
ANO XXX 22 de noviembre de 1926 Número 1560

Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem........................ 10,00 —
Ultramar: ídem...........................  15,00 —
Número suelto...........................  0,50 —

ndminisfración y suscripción.

Dallo dol Saoramenio, aán. t ,  !ii|iroi!a üuuídpal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F U B E T C A  L O S  L T J I V E S

D .TI A R  I <»
Avuntaaiiento; Actas de las sesiones ordinarias de ia Comisión 

municipal Permanente del día 17 y del Pleno de los días 11, 12, 
13 y 15 dei actual.

S ecretahÍa: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Exposición del presupuesto del Ensanche para 
el año 1927; y otro de contribuciones especiales de obras y ser­
vicios municipales en las vías públicas del mismo.—Pliegos de 
condiciones para el suministro de tuberías de hierro fundido y 
piezas especiales para el Servido de .Aguas Potables y Residua- 
rias del Interior, Ensanche y Extrarradio; otro para el suministro 
de hierro fundido y bronces para los Servicios de Aguas Pota­
bles y Residuarias y Parques y Jardines; otro para la adquisición 
de dos cilindros comprensores con destino al Servicio de Vías 
públicas del Interior; otro para el suministro de material de pie­
dra para el Servicio de .Aguas Potables y Residuarias del Inte­
rior y Ensanche; otro para e! suministro de plomo trabajado, con 
destino a ios Servicios de .Aguas Potables y Residuarias, y de 
Arbolado, Parques y Jardines.—Anuncio para la modificación de 
las alineaciones y rasantes en la primera zona del Ensanche y ca­
lles de Cea Bermúdez y diagonal; otro de las Ordenanzas regula­
doras de las Exacciones Municipales,—Exposición del presupues­
to del Interior para el año 1927.—Concursos para proveer una pla­
za de Jefe de zona del Servicio contra Incendios; otro para pro­
veer una plaza de Director de los Cementerios municipales. 
Estadística de mortalidad durante el mes de octubre último.—Su­
bastas pendientes de celebración.— Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3." y 4.“, Construcción de 
Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Balance de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de! presupuesto del Ensanche durante el mes 
de octubre.-Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanclie y del Interior.—Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.

O bras MUNicii’Ar.es: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales,—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaiidadón en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de noviem­
bre de 1926.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  17 d e  n o v ie m b r e  d e  1926 , 

¿'jTíracfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellaiio.—Asi.stieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Bajmd, Gómez Roldan, Martín Alvarez, Martin Gon­
zález, Orellana (Marqués de) y Romero.

Excusó su asistencia el Sr. Gardlaso de la Vega.
Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.
A c u e r d o s ; 1 Conceder e l concurso de la Banda Mu­

nicipal con carácter gratuito para la función que ha organizado 
la Congregación de Nuestra Señora de la Novena, para el 
día de su Santa Patroiia.

Asuntos al despacho de oficio
2. “ Quedar enterada de un decreto de ia Alcaldía Presi­

dencia, fecha 9 del corriente, por el que da cuenta de un oficio 
del excelentísimo señor General, Presidente de la Junta califi­
cadora de aspirantes a destinos públicos, fecha 6 del mismo 
mes, designando a los individuos que a continuación se expre­
san, que, en armonía con lo dispuesto en ei artículo 70 del re­
glamento de 22 de enero de 1926, han de ocvipar una plaza de 
Jefe de garaje y siete de chóferes del Matadero:
JEFE DE GARAJE DEL MATADERO, CON 12 PESETAS DIARTAS

Sargento activo, D, Emilio Molinero Pérez, Centro Elec­
trotécnico, Madrid.

CHÓFERES DEL MATADERO, CON 10 PESETAS DIARIAS
Cabo, apto para Sargento, D. Santiago Jiménez Ibáñez, 

calle de Bocángel, 7, Madrid. •
Idem, Id. id., D. Inocente Reguero Mateo, calle de Bueña- 

vista, 16, tercero, Madrid.
Sargento licenciado, D. Daniel Rivera Díaz, calle del Oso, 

número 19, Madrid,
Sargento para la reserva, D. Carlos Medina Moraleda, 

paseo de las Delicias, 48, Madrid.
Cabo. D. Pedro Alonso Rodríguez, calle de Castelar, 10, 

Cuarenta Fanegas (Madrid). .
Cabo, D. Tomás Ruiz Sáenz, carretera de Valencia, 3, 

Puente de Val lecas (Madrid).
Sargento licenciado, D. Lorenzo Ortega Rispol, calle de 

Francos Rodríguez, 8 , Áladrid,
3. ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­

riales, fecha 2 del corriente, en el que proponen se coadyuve 
con la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. César Carballo Martínez, como Presidente 
de la Caja de Previsión de! Arte de Imprimir, contra los acuer­
dos municipales por los que se excluye a dicha entidad del re­
parto de la cantidad consignada en el presupuesto municipal 
como subvención a las Sociedades obreras que tienen estable­
cido el paro forzoso, debiendo expedirse la correspondiente 
certificación del acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te, sin perjuicio de expedir también la relativa a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, cuyos documentos deben 
facilitarse al señor Procurador consistorial para que, bajo la 
dirección del Letrado que se designe por el Decano de la Ase­
soría, se formule e! correspondiente escrito inicial de la acción
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coadyuvante, siguiendo en tal concepto el recurso hasta su 
terminación.

4.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

Doña Luisa Martínez Pereda, con sus hijos D. José y don 
Francisco Enrique Martínez, a Canillas (Madrid),

D. José María Acebo Granda. con sus hijas doña Antonia, 
doña María, doña Isabel y doña María Acebo Gómez y hués­
ped doña Carmen Camba Vi las, a Barcelona.

D. Miguel Meleudro, con su esposa doña Manuela Domín­
guez Pardo, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

p , Juan FAijül Martínez, con su, esposa doña Juana Raes 
Derieppe e hijo D. Carlos Pujol Res, a París (Francia).

D, Julián Fardo García, a Guadalajara.

O R D E N  D E L  D i A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

 ̂ 5.“ Reconocer y pagar los haberes y jornales, de 1 de ju­
lio a 31 de diciembre próximo, del Ayudante D. José María 
Toyos, Delineante D. Rafael Lorente, ambos del Cuerpo de 
obras públicas del Estado, que temporalmente vienen prestan­
do sus servidos en la oficina factiltativa de Vías públicas del 
Ensanche, y el de los peones de dicho ramo D. Remigio Antón 
y D. Era ti cisco Escudero, agregados en concepto de Ordenan­
zas a la Oficina técnica del expresado servicio, cuyos haberes 
y jornales representan en totalidad la suma de 4.830 pesetas 
que pueden satisfacerse en concepto de obligación reconocida 
con cargo, según informa la Intervención, al capítulo I, artícu­
lo 3,“ del presupuesto del Ensanche para el año 1927, toda vez 
que no existe partida alguna en el vigente presupuesta semes­
tral con cargo a la que pueda aplicarse el referido gasto; 
debiendo abonarse dichos haberes o remuneraciones con arre­
glo a las cantidades obtenidas en la relación remitida por el 
señor Ingeniero del Ensanche en 30 de junio del presente año 
y sancionarse este asunto por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

6 . " Declarar de preferencia, a efectos de la ocupación de
los terrenos y de su expropiación, las calles de Juan de Vera 
y otra sin nombre paralela a ésta, trozos comprendidos entre 
la de Riego y el paseo de las Delicias, la apertura legal de 
esos trozos de vías y de la de Riego, en los trayectos a que 
afectan los terrenos de D. Alfredo Noriega, y su insistencia en 
la misma, a efectos de lo prevenido en la vigente ley de En­
sanche, la expropiación a dicho Sr. Noriega y de las superficies 
de terreno que, de su pertenencia, se destinan a esos trayec­
tos de vías, ya midan las de la calle de Riego 4.943 metros, 
1.695,50 la de Juan de Vera y 1.727 la de la calle sin nombre, 
como indica el Arquitecto municipal, ya los que resulten de la 
rectificación definitiva, admitir la cesión gratuita de la mitad 
de tales terrenos que en el acto de avenencia ha hecho el indi­
cado Sr. Noriega, y señalar para el resto abonable los precios 
de 8 pesetas por cada metro de la calle de Riego y 12 para las 
dos restantes; y que, previa liquidación por la Intervención y 
el otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en Cédulas del Ensan­
che por todo su valor nominal, o en efectivo metálico, cuando 
por turno le corresponda, con arreglo a! que se observa para 
esta clase de pagos con arreglo a las prescripciones de la vi­
gente ley de Ensanche. '

Este acuerdo se someterá para su ratificación al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno,

7. “ Abonar al Arquitecto D. José Luis Aranguren, desig­
nado como perito tercero para intervenir en el expediente de 
expropiación de unos terrenos de la señora Condesa de Men­
doza Cortina para la Avetiida de Raimundo Fernández Villa­
verde, y por derechos devengados, la cantidad de 1.368,81 pe­
setas, con arreglo a la tarifa vigente para esta dase de traba­
jos, aprobada por Real decreto de 1 de diciembre de 1922, 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
capitulo I, artículo 7,“, concepto 3." del vigente presupuesto 
del Ensanche,

8 . “ Aprobar un presupuesto importante 15.760 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Jefe de Vías públicas, para el

arreglo del empedrado y encintado de la Cuesta de las Des­
cargas, acera del lado izquierdo, correspondiente a la tercera 
zona del Ensanche, y frente a la casa número 8 de la referida 
vía y final de la de San Bernardo, siendo cargo dicha suma) 
según informa la Intervención, al capitulo Vil, artículo 3.“, cotv 
cepto 9.“, zona tercera, Obras de Urbanización, del vigente 
presupuesto del Ensanche, toda vez que el crédito que se con­
sideraba disponible en el presupuesto semestral para tal objeto 
ha sido contraído; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

9." a 15. Conceder liceticias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéiidose que, du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan ter­
minado, Serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el articulo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924:

A D. Antonio Jiménez, para ampliar la finca número 49 de 
ia calle de Velázquez, con vuelta a la de Ayala, .34.

A D. Raimundo Serrano, para construir una casa en el nú­
mero 61 de la calle de Santa Engracia.

A D. Antonio Martínez Maldonado, Administrador del pro­
pietario D. Manuel del Moral y Pérez Alos, para elevar un 
piso a la casa número 8 de la calle de Lisboa.

A D. Modesto Chapa, para construir una casa en el nú­
mero 33 de la calle de Lucharía, esquina a la de Juan de 
Austria.

A D. Rafael Rosado Balanzar, para construir una casa en 
el número 1 de la calle de A basca 1.

A D. Juan Costilla, para construir una casa en el núme­
ro 77 de la calle de Serrano, debiendo cumplirse los requi­
sitos que contiene el párrafo tercero del artículo 17 del regla­
mento de 9 de febrero de 1925, relativo a la salubridad e hi­
giene de las fincas,

A D. Francisco Martínez Sierra, como Administrador de la 
Imprenta del Patronato de Huérfanos de los Cuerpos de Inten­
dencia e Intervención Militares, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la finca sita en la calle de Caracas, 7; de­
biendo advertirse al interesado que deberá solicitar y obtener 
por separado la correspondiente ¡¡cencía de ampliación de la 
industria, caso de que ésta se establezca en la parte de la finca 
que se reforma,

16. Conceder licencia a D, Diego Pérez, para sustituir la 
cerca de valla hoy existente en parte de las fachadas corres­
pondientes a la finca número 15 del paseo de los Pontones, 
con vuelta a la calle de Santa Casilda, por muro de bloques de 
cemento, con sujeción a las alineaciones oficiales señaladas, 
así como a lo.s documentos téciiicos presentados, y siempre que 
se ejecuten las obras de conformidad con las disposiciones de 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso.

A propuesta del Sr. Antón quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes; .

Uno proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Ayala, entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, 
y la aprobación de los convenios, celebrados con los propieta­
rios, con arreglo a ios precios de 51,52 y 25,76 pesetas metro 
cuadrado, respectivamente, fijados por el Arquitecto munici­
pal, y que se sometan al trámite del artículo 109 del vigente 
Reglamento de obras y servidos las desavenencias opuestas 
por algunos propietarios.

Voto particular al anterior dictamen proponiendo se supe­
dite el trámite de disconformidad a la resolución que dicte el 
Ministerio de la Gobernación eii consulta pendiente; debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.
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Otro proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Rafael Calvo, entre tas de Santa Engracia y Fernández de 
la Hoz, y la aprobación de la avenencia para la expropiación 
de parcelas sobre la base de la cesión de ta mitad, fijación del 
precio de 90,1(3 pesetas metro cuadrado, y e.l pago en me­
tálico, cuando por turno corresponda; y que por lo que afecta 
a la expropiación de los terrenos propiedad de la Sociedad 
La Fidelidad, se someta el expediente al trámite de disconfor­
midad conforme al articulo 109 del vigente Reglamento de 
obras y servicios.

Voto particular al anterior dictamen proponiendo se supe­
dite el trámite de disconformidad a la resolución que dicte el 
Ministerio de la Gobernación en consulta pendiente; debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

Junta m unicipal de Prim era enseñanza

17. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 443 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, 500 pesetas a 
favor de la Inspectora de Escuelas doña María Quintana Fe- 
rragüt, para los roperos escolares que sostiene en ios distritos 
del Centro, Bnenavista y Chamberí, de esta Corte,

18. Librar, con cargo a los fondos generales, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal en 19 de 
octubre último, la cantidad 3.041,28 pesetas a favor de don 
Joaquín Borrego Luelmo, como Apoderado de las propietarias 
de la casa número 2 de la calle de las Tabernillas, de esta 
Corte, cuyo piso segundo tiene arrendado el Ayuntamiento 
para una Escuela pública, cantidad líquida que le corresponde 
percibir por los alquileres correspondientes al segundo, terce­
ro y cuarto trimestres del ejercicio económico de 1924-25 y al 
primero, segundo y tercero del de 1925-26 que no percibieron 
en tiempo oportuno los interesados, y que las 163,56 pesetas 
restantes hasta 3,204,84, impórte total del arriendo, que perte­
necen a la también propietaria del citado inmueble doña Euge­
nia Cancio y Cancio, se ingresen en el fondo de depósitos 
para la tramitación que corresponda en su día, por ser ésta 
menor de edad y no tener representante legal que las perciba.

Expedientes con propuesta de ios Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda m unicipal

19. Se dió cuenta de un decreto aprobatorio de la jubila­
ción del señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, D, Antonio Pardo Regidor, con efectos desde el 
día 22 del corriente mes, por cumplir en dicha fecha la edad 
reglamentaria, y asignarle el haber pasivo anual de 9.600 pe­
setas, 80 por líX) de las 12.000 que, como último y mayor 
sueldo que disfrutó en activo, le sirve de regulador, corres­
pondiéndole la expresada clasificación pasiva, con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias vigentes, por exceder de 
treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a la Beneficen­
cia municipal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

Votó en contra el Sr. Martin González.
20. Jubilar al Brigada de infantería de Policía urbana don 

Francisco Fernández Urda, con efectos desde el día 23 del 
actual, por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo anual de 2.080,50 pesetas, 60 por 100 
de las 3.467,50 que, como importe anual del último jornal de 
9,50 pesetas diarias, le sirve de regulador, correspoiidiéndole 
la expresada clasificación, con arreglo a lo que determinan los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo, por ex­
ceder de veinticinco años y no llegar a treinta el tiempo de 
sus servicios a la Corporación municipal.

21. Desestimar por improcedente, de conformidad con lo 
infonnado por los señores Letrados consistoriales, la petición 
de abono de diferencia de haberes y reconocimiento de la an­
tigüedad en sus cargos, deducida por los Oficiales segundos 
de Administración D. José Velasco y D. José J. Sanchls, en 
instancia fecha 18 del pasado mes de octubre, a quienes de­
berá notificarse en forma el acuerdo que adopte la Comisión 
municipal Permanente.

22. Dar las órdenes oportunas a la Caja general de De­
pósitos, a fin de que sea entregada al Agente ejecutivo muni - . 
cipal D. Emilio Abril Ochoa, la cantidad de 468,15 pesetas 
que D. Toribio Santiago, como Apoderado de doña Felipa Zo­
rrilla, había consignado en la misma el 26 de mayo de 1922,- 
según resguardo número 468.910 de entrada y 27.927 de re­
gistro, para responder del arbitrio de miradores de la casa nú­
mero 51 duplicado de la calle de Fuencarral, en el ejercicio 
económico de 1921-22, toda vez que se ha resuelto por el Mi­
nisterio de la Gobernación en la Real orden de 25 de febrero 
de 1925, la redamación formulada por la Cámara oficial de la 
Propiedad Urbana contra el pago del mendonado arbitrio en 
el ejercicio económico antes indicado, en el sentido de deter­
minar aquélla declarando procedente y lega! la exacción del 
arbitrio, y desistido por D. Toribio Santiago, en la representa­
ción que ostenta, del recurso que entabló contra dicha exacción.

23. Dar las órdenes oportunas a la Caja general de De­
pósitos, a fin de que sea entregada al Agente ejecutivo muni­
cipal de la tercera zona D. Segundo Anca, la cantidad de pe­
setas 101,75, que doña María de los Héros y Juliá había con­
signado en la misma el día 20 de junio de 1922, segiln resguardo 
número 469.414 de entrada y 28.084 de registro, para respon­
der del arbitrio de miradores de la casa número 13 de la calle 
de Ventura Rodríguez, en el ejercicio económico de 1921-22, 
teniendo en cuenta lo resuelto por el Ministerio de la Gober­
nación que se indica para el anterior asunto y haber desistido 
doña Maria de las Fieras y Juliá del recurso que entabló con­
tra dicha e.xacdón.

24. Coayiivar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Manuel Benlloch y otros 24 Oficiales segundos de 
los Grupos de Administración y Contabilidad contra denegación 
de reconocimiento de antigüedad en la citada categoría y con­
siguiente abono de diferencia de haberes; debiendo someterse 
este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no y darle la tramitación legal correspondiente.

25. Solicitar del Banco de España, en vista de lo actua­
do en el expediente, la ampliación a 4.544.609,85 pesetas del 
crédito de 4.279.269,45, concedido bajo cuenta número 13.688, 
con la garantía de 20.Ü()0 Obligaciones del Empréstito de 
Deudas y Obras de 1908 al 4,50 por 100 de interés anual, 
para pago de los gastos por expropiaciones, indemnizaciones 
y demás correspondientes a la tercera sección de la Gran Vía, 
y que se requiera al concesionario de las obras, D. Horado 
Echevarrieta, para que preste su conformidad a dicha opera­
ción para habilitar el crédito de 265.340,40 pesetas que se 
precisa y a la obligación en que se halla de abonar los intere­
ses y gastos de la cuenta que se lleve en el Banco de España 
a este Ayuntamiento por el referido crédito y por la cantidad 
que se obtenga eii préstamo hasta la suma de 2.686.170,04 pe­
setas que le corresponde en el capital total de 4.544,609,85; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
preceptos del Estatuto Municipal que regulan esta materia.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el- 
decreto de la misma Delegación proponiendo, de conformidad 
con los señores Letrados consistoriales, se interponga recurso 
conteiicioso-adniinistraíivo ante el Tribunal provincial, contra 
providencia gubernativa recaída en el recurso de queja formu­
lado por la Sociedad Nuestra Señora del Carmen, respecto a 
la exacción del arbitrio sobre conducción de cadáveres.

Delegación de Añ astea

26. Conceder licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria a D. Emilio Soleto Moliner, Celador de segun­
da ciase de Mercados, conforme a lo preceptuado en el artícu­
lo 114 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales en general y con arreglo a las bases 
suplementarias aprobadas por el Ayuntamiento en 8 de abril 
de 1910; debiéndose dar cuenta de la vacante a la Junta cali­
ficadora de aspirantes a destinos públicos, por corresponder a 
la misma su provisión, según el turno establecido.

27. Conceder licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria a D, Moisés Soria Miguel, Celador de segunda 
clase de Mercados, conforme y con arreglo a lo indicado para 
el anterior asunto; debiendo incluirse la vacante que resulte
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en el concurso anunciado para proveer tres plazas de igual 
categoría, por corresponder a la Corporación cubrirla, segi'm 
el turno establecido.

D elegación de Polieia urbana
28, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Juan Fernández Casado contra ei acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 16 de junio último, que le denegó la 
Uceada solicitada para apertura de un almacén de maderas en 
la calle de las Aguas, 12, en vista de que el interesado no 
alega en su recurso ningún precepto legal para solicitar la re­
vocación del acuerdo antes mencionado, indicando que se trata 
de una renovación de licencia, siendo así que es un almacén 
de maderas de nueva instalacióu, estando dispuesto terjiiinan- 
íemente que no podrán establecerse nuevos almacenes de ma­
dera en ei interior de la población, subsistiendo, por tanto, 
todos los motivos que liideron proponer la denegación, como 
son, aparte de la prohibición antes indicada, el de encontrarse 
el almacén situado en la planta baja de una casa de vecindad,, 
lo cual constituye además un peligro para las casas colindan­
tes, y el informe del señor Arqaitecto Jefe de Incendios; de­
biendo confirmarse, por todo lo aníerionnente indicado, el 
acuerdo recurrido.

' 29 a ,37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Julián Peña, para establecer una imprenta con dos 
máquinas planas y una minerva e instalar tres electromotores 
de tres y nn cuarto caballos de fuerza en total en la calle de 
Palafox, 9.

A D. Manuel Martin, para establecer un taller de ebaniste­
ría con una sierra de cinta de 0,09 metros e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle del Duque de 
Nájera, 3, quedando obligado el interesado a no almacenar 
más madera que la necesaria para el trabajo del día y a extraer 
diariamente la viruta.

A D. Manuel T. Betés Bruzos, para establecer un taller de 
tornear madera mecánicamente y ima sierra circular con dos 
hojas hasta ü,25ü metros de diámetro e instalar dos electro­
motores con un total de 14 caballos de fuerza en la calle de 
Toledo, 140 y 144, quedando obligado el interesado a no alma­
cenar más madera que la necesaria para el trabajo del día y a 
extraer diariamente la viruta.

A los .señores Sobrinos de la Sucesora de Miiiuesa, amplia­
ción de licencia para imprenta con una máquina plana de una 
tirada de I.OOO ejemplares hora, encuadernación y electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la calle de Miguel Servet, 13.

A D. Gregorio Martínez, ampliación de la licencia de car­
nicería a la de salchidiería venta de tocino y jamón e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de! Postigo 
de San Martín, 11 y 13.

A D, Benjamín María Herrero, para establecer un depósito 
para la venta al por mayor de carbones minerales en el paseo 
Imperial (terrenos de la Estación.)
_ A Manuel Panizo Moráii, ampliación de la licencia de car­

nicería a la de salchichería venta de tocino y jamón e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Miguel 
Servet, 7,

A D. Mariano Cortijo Esteban, para la venta de leñas y 
carbones en la glorieta de Miguel Rubiales, 3, esquina a la 
calle de Tenerife.

A D. Benjamín iMtmisio, para establecer una carbonería en 
la calle de Berruguete, 41 moderno.

38. Acceder a lo solicitado por doña Asunción Rebollo 
Manchón para que sea puesta a su nombre la licencia de car­
bonería de la calle de Salamanca, 10, en vista de los informes 
que constan en el expediente y teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

39. Acceder a lo solicitado por D. Manuel Lorenzo y 
Lorenzo para que sea puesta a su nombre la licencia de car­
bonería de la calle de Lucha na, 28, en vista de los informes 
que obran en el expediente y teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

Delegación de Trabajo y  Economía, Social

A propuesta del Sr. Martín Alvarez fué retirado para nuevo 
estudio el decreto proponiendo el restablecimiento de Médicos

inspectores de obreros enfermos, asignados a los diferentes 
servicios municipales.

D elegación de Obras públicas m unleipales

40, Declarar la necesidad de la ocupación total de la finca 
número 27 de la calle de Miguel Servet, en armonía cotí lo que 
determinan las disposiciones que regulan la materia, y que se 
solicite del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia la autorización necesaria para proceder a la ¡ncautacióu de 
la finca de referencia conforme a lo preceptuado en la ley y 
Reglamento de expropiación forzosa, depositándose al efecto 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 39.614,83 pese­
tas en que ha sido valorada la precitada finca, según Real 
orden de 15 de enero de 1917, y cuya cantidad será cargo al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos.

41 a 49. Conceder licencias a los señores que a contiluia- 
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, ade­
más, que en los terrenos que estén comprendidos en la zona 
del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni señalado 
alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas deberán 
hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el dominio a recla­
mar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarle en su 
propiedad la alteración o variación que en las alineaciones y 
rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose también 
a no pedir la instalación de los servicios municipales en las vías 
de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco García López, en el paseo de Ronda, con 
vuelta a la calle de Cicerón,

A D. Marcos Fernández, en Canalino, 1,
A D, Urbano Carballo, en Javier Zanón, 6 .
A D. Enrique Camps, en una calle sin nombre en el barrio 

de la Prosperidad.
A D. Alberto Thiebaut, para muro de cerramiento en el 

interior de la fábrica de productos químicos en el Cerro de la 
Plata, en un solar sin número.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio López, en Beire, 14.

PARA OBRAS DE AMPLLACIÚN EN EL EXTRARRADIO

A doña Felisa Cadarso, en Alvarado, 16.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN 
EN EL EXTRARRADIO

A D. Ramón Ronco, en el camino de Olivino, carretera de 
Extremadura, sin minierò.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Ramón Bernaldo de Quirós, para nave, en la calle de 
Calatrava, 4, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

50. Conceder licencia a D. Francisco Moreno para cons­
truir un hotel en la calle de Enlace, 4, teiTenos de la Compa­
ñía Urbanizadora Metropolitana, con sujeción a ios planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el 
expediente, libre de derechos según lo que preceptúa el artícu­
lo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 
8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciem­
bre de 1896.

51, Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para 
invertir la suma de 20.000 pesetas en la adquisición de herra- 
niienías, maderas y demás materiales que sean precisos para 
el servicio durante el trimestre en curso; siendo cargo dicha 
cantidad, según informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 40.000, consignado en el capitulo XI, articulo 3.“, concep­
to 524 del presupuesto en ejercicio, a fin de que el suministro 
de que se trata se realice por las respectivas contratas vigen­
tes, y a reserva de que se justifiquen oportunamente los gastos 
hechos.

’ü  i l a
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52, Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para 
invertir la suma de 200.000 pesetas en el pago de la conserva­
ción de pavimentos, por contrata, de material pétreo usado 
durante el trimestre en curso; siendo cargo dicha cantidad, 
según informa la Intervención, al crédito de 400.000 pesetas, 
consignado en el capitulo XI, articulo 3.°, concepto 528 del 
presupuesto en ejercicio, y a reserva de que se justifique opor­
tunamente, a fin de que el servicio de que se trata se realice 
por la contrata vigente.

53, Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para 
invertir ia suma de 3.750 pesetas en los gastos que ocasione 
el entretenimiento del autocamión del servicio durante el se­
gundo trimestre del actual ejercicio; siendo cargo dicha canti­
dad, según informa la Intervención, al crédito de 7.500 pesetas, 
consignado en el capítulo XI, artículo 3,“, concepto 531 de! 
presupuesto actual, a fin de que el servicio de que se trata se 
realice por la contrata vigente, y a reserva de que se justifiquen 
oportunamente los gastos hechos.

54. Autorizar al .señor Ingeniero de Vías públicas,para in­
vertir la suma de 187.500 pesetas en la conservación y repara­
ción de asfaltos de las vías públicas y tapado de calas y hun­
dimientos, tanto en éstos como en los de cemento y empedra­
dos que puedan ocurrir en el trimestre en curso, siendo cargo 
dicha cantidad, .segtin informa la Intervención, al crédito de 
373.500 pesetas, consignado en el capítulo XI, artículo 3.“, con­
cepto 523 del presupuesto actual, a fin de que el servicio de 
que se trata se realice por la contrata vigente, a reserva de 
que se justifiquen oportunamente los gastos hechos, y de que 
por el expresado .señor Ingeniero se remita a la Delegación de 
Fomento nota detallada de las calas y hundimientos que se 
produzcan durante el trimestre actual.

55. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para
invertir la suma de 100.000 pesetas en los gastos de conserva­
ción retribuida de tas calles pavimentadas por la contrata ge­
neral de pavimetitos pétreos y continuos, y para el pago del 
tapado de calas y hundimientos que puedan ocurrir en el tri­
mestre en curso, siendo cargo dicha cantidad, según informa 
la Intervención, al crédito de 200,000 pesetas, consignado en 
el capítulo XI, articulo 3.“, concepto .529 dei actual presupues­
to, a fin de que el servicio de que se trata se realice por la 
contrata vigente, a reserva de que se justifiquen oportunamen­
te los gastos hechos, y de que por el expresado señor Ingenie­
ro se remita a la Delegación de Fomento nota detallada de 
las calas y hundimientos que se produzcan en el trimestre en 
curso. ,

Por disposición de la Presidencia íué retirado el decreto 
proponiendo la devolución a la Compañía de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles del 80 por 100 de la fianza consignada 
como contrati.sta de las obras de pavimentación de las calles 
del Pacífico, paseo de la Florida, Ronda de Toledo y glorieta 
del Puente de Segovia, quedando el 20 por 100 restante a res­
ponder de la conservación de la misma durante el plazo de 
cuatro años.

P ROP OS I CI ON

56. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Antón, interesando que por 
la Comisión de Ensanche se proceda a iniciar en el plazo más 
breve posible la apertura legal de la calle del Alcalde D. Pe­
dro Sáinz de Baranda {antes Límite), entre la Avenida de 
Menéudez Peiayo y la calle de Narváez.

Terminado el Orden del día, el Sr, Romero, en nombre de 
la señora Vizconde.sa de Lhinteim y en el suyo propio, rogó a 
la Alcaldía que pre.stase protección a la niña cuyos padres 
habían muerto electrocutados al tratar de salvar a unos mucha­
chos, y que ordenase o procurase su ingreso en un asilo. Es­
peró S. S. que a este mego se había de unir toda la Comisión 
municipal Permanente.

Seguidamente expresó el deseo de que el Sr. Antón, Dele­
gado de Fomento, explicase los motivos de haberse suprimido 
alguno de los refugios imstalados en la calle de Alcalá y que 
tan buen servicio prestaba a los peatones para poder subir sin 
riesgos al tranvía.

El Sr, Antón manifestó que lo ignoraba, pues la tínica in­
tervención que tenía en este a.sunto era la de atender las indi­
caciones que emanaban de la Delegación de Policía urbana, a

cuyo cargo corría todo lo relacionado con el régimen de circu­
lación, por lo cual trasladaría al Sr. Resines el deseo del señor 
Romero.

El señor Marqués de Orellaiia dijo que el refugio suprimido 
estaba situado estratégicamente, y era de lamentar su supre­
sión, aunque S. S. no se hiciese eco de lo que por algunos se 
había supuesto; que parecía que con tal medida se trataba de 
obligar al publico a bajar las escaleras del Metropolitano, con 
lo cual éste tendría una probabilidad para aumentar sus via­
jeros.

Reprodujo a continuación el ruego que había sido formulado 
en otras ocasiones en cuanto al funcionamiento durante la 
noche de los ascensores instalados en las fincas, de tanta pre­
cisión para ancianos, enfermos e inquilinos de los últimos 
pi.sos. Dijo que no se explicaba la resistencia de algunos pro­
pietarios cuando dicho fimcionamiento no les origina ningún 
gasto, y como, según sus noticias, ya se habían presentado 
denuncias concretas, creyó que si por la Alcaldía se sanciona­
ban las faltas con multas ejemplare.s, se había de conseguir 
que en lo sucesivo el vecindario no estuviese privado de dicho 
beneficio.

Por último, indicó la conveniencia de que se girase una vi­
sita al paseo de San Vicente, que pavimentado no ha mucho 
tenía ya defectos de importancia. ■

El señor Presidente contestó al Sr. Romero que acogía con 
muchísimo gusto el ruego, en el que todos coincidían, sobre 
amparo de la pobre niña que de modo tan rápido y trágico 
había perdido a sus padres, y que el Sr. Gómez Roldáii, que 
por deberes de su cargo visitaría hoy el Colegio de Alcalá, se 
informaría sobre la posibilidad de admitirla en él inmediata­
mente; que si por su edad, superior a catorce años, hubiera 
dificultades para ello, vería si el ingreso podía efectuarse in­
cluso para que la huérfana ayudara a las labores de los sirvien­
tes del establecimiento, y que, en último término, si no era en 
Alcalá, procuraría el ingreso en cualquiera de los Colegios de­
pendientes de la Junta de Protección a la infancia.

Añadió que si no estaba equivocada, en la calle de Alcalá 
no había habido supresión de refugio sino cambio de! que exis­
tía frente al Banco del Rio de ia Piala, llevado ahora al Banco 
de España, sitio que se estimaba mejor por haber en él una 
parada de tranvía. Que ésta liabía sido la razón del traslado, 
pero que, no obstante, prometía enterarse de otras particulari­
dades para contestar con más detalle al señor Marqués de 
Orellaua, aunque desde luego podía manifestar que como el 
paso subterráneo se utilizaba para cruzar la calle, no era de 
suponer que este cnice pudiera servir para aumentar el contin­
gente de viajeros en el Metropolitano.

Re.specto al funcionamiento de ascensores dijo que el Con­
cejal suplente Sr. Sánchez Arias le había visitado para que 
dictara la disposición nece.saria en el sentido Interesado por el 
señor Marqués de Orellana; pero que como no íué preciso 
porque se trataba de precepto contenido en las Ordenanzas 
municipales, la Alcaldía en cuanto conociera casos concretos 
de resistencia por parte de los propietarios, impondría las 
multas oportunas, cuyo conocimiento, difundido conveniente­
mente, influiría en la actitud de los remisos para cumplir lo 
dispuesto.

Finalmente dijo que el Sr. Antón, Delegado de Fomento, 
se encargaría de reconocer y comprobar el estado del paseo 
de San Vicente, aunque S. S. había de hacer notar que esta 
vía 110 se pavimentó de nuevo, sino aprovechando el antiguo 
material sobre una base de hormigón, y que por lo tanto. Ja 
obra no podía ser tan perfecta.

El Sr. Martín se unió al ruego formulado en cuanto al 
funcionamiento de ascensores por la noche, y además, inte­
resó que se obligase a los propietarios, no sólo a tener ilu­
minadas las escaleras durante la misma, sino también por el 
día, sobre todo eii los prÍmero.s pisos, en las fincas en que 
fuera necesaria esta medida. Pidió al señor Alcalde que di­
rigiera la oportuna circular en este sentido a los señores De­
legados de distrito.

El .señor Presidente ofreció atender el ruego del Sr. Martín 
y dirigirse también de oficio al señor Presidente de la Cámara 
oficial de !a I’ropiedad Urbana, a los mismos efectos.

Con lo que se levantó la sesión.
Eran las doce y cincuenta minutos de la tarde.
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A y u n ta m ie n to  P le n o

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  U  d e  n o v ie m b r e  d e  1926 . 
£j:/m cío ,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Con­
de de Vailellano.—Asistieron los Concejales propietarios se­
ñores Alonso, Arión (Duque de), Arteaga, Baüer, Bayod, 
Blanco, Bofarull, Carnicer, Castelo (Conde de), Cedillo (Con­
de de), Crespo, Diirán, señorita Echarri, Sres. Femiindez 
Perdones, Fernández del Pino, Garachana, Garda Díaz, Gar­
cía Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez 
Vallejo, González Amezúa, González Serrano, González del 
Valle, Irisarri, Laguía, Lalorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Liaiiteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Martín Alvarez, 
Martín González, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Hortela­
no, Navarro Enciso, Niíñez Topete, Parrella, Peña, Puerta, 
Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Snquía, Vi lana (Conde de), y ios 
Concejales suplentes Sres. García Mauriño, Castán, Junque­
ra, señora Perales, Sres. Chillón, Campo Santo (Marqués de), 
Sánchez Arias y Guevara (Marqués de).

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
dia de ayer.

O R D E N  D E I .  D I A

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto los Sres. Rodríguez Fernández y Ar­
teaga que lo consignaron en contra, fué aprobado el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente fecha 6 de octubre ulti­
mo, aprobatorio de la concesión de una gratificación de pese­
tas 2.190, que venia disfrutando con anterioridad al 1 de julio 
de 19^, a D. Gonzalo Torres Benet, por desempeñar el cargo 
de Médico Inspector del personal afecto al Ramo de Parques y 
Jardines, cuyo disfrute empezará desde el momento de su apro­
bación hasta el término del presupuesto en curso.

Con et voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto el Sr. Rodríguez que lo consignó en 
contra, fué aprobado ei acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente fecha 3 del actual, disponiendo se autorice a D. Anto­
nio Lastres Martínez, empleado de este Ayuntamiento, con 
destino en el Negociado de Obras, para percibir sus haberes 
en concepto de gratificación, toda vez que del informe emitido 
por el Jefe de dicho Negociado se demuestra ¡a compatibilidad 
de las horas en los servicios que presta en esta dependencia y 
en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid; todo 
ello con sujeción y observancia de las condiciones generales 
aprobadas por la Comisión especial de Gratificaciones.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto de los Sres. Garachana y Duque 
de Arión que lo consignaron en contra, fué aprobado el acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 27 de octubre 
último, desestimatorio de la propue'^ta del Consejo de Admi­
nistración del Matadero interesando que no figure en el pre­
supuesto de-dicha dependencia la cantidad que venía figurando 
para pago al Ayuntamiento de la anualidad que venía satisfa­
ciendo por intereses y amortización del capital invertido en la 
construcción del' Matadero, procediendo en su lugar efectuar 
con el Ayuntamiento una liquidación de las cantidades inverti­
das por aquél con motivo del acuerdo de municipalización, úni­
cas que pueden ser de abono y de cuyo importe en total debe­
rán deducirse las cantidades que se han satisfecho hasta el día.

 ̂ Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 3 del actual, aprobatorio de ¡os pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas formula-

dos, respectivamente, por la Dirección del Servicio de Aguas 
y por el Negociado de Subastas de la Secretaría para proce­
der a la subasta del suministro de efectos de hierro fundido y 
bronces, con destino al citado Servicio y al de Parques y Jar­
dines, hasta 31 de diciembre de 1930; y

El 2.°, fecha 27 de octubre próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas formulados, respectivamente, por la Dirección de 
Aguas y el Negociado de Subastas de la Secretaría para pro­
ceder a ia subasta del suministro de material de piedra nece­
sario para el indicado servicio en el Interior y en el Ensanche, 
y que la duración de la contrata sea de dos años, que se con­
tarán desde el día mismo en que se firme la correspondiente 
escritura.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepción de los Sres, Latorre y Arteaga 
que lo consignaron en contra, fué aprobado un acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente fecha 3 del actual, disponien­
do se adjudique, en vista de lo actuado en el expediente, a la 
Casa Canela, Maliienda y Compañía el suministro y montaje 
de la maquinaria precisa para instalar la fundición de sebos del 
Matadero y Mercado de Ganados, constituida por aparatos 
patente Vecenleth et Ellenberge, de Darmstadt (Alemania), 
por el precio de 65.935 pesetas, con arreglo a la oferta pre­
sentada por dicha Sociedad y con sujeción al pliego de condi­
ciones aprobado por el Ayuntamiento, y que el pago de la ins- 

lación, cuyo importe ha de ser cargo a la cantidad de pese­
tas 66.300, retenida por el Municipio de la fianza constituida 
por la Sociedad Dyle et Balancat, de París, concesionaria de 
las instalaciones mecánicas, se efectuará en dos plazos: el 75 
por 100 de su valor a la recepción provisional, previas las 
pruebas oportunas, y el 25 por 100 restante después de trans­
currido un año en funcionamiento normal.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 3 del actual, aprobatorio de la provisión 
por concurso público de una plaza de Jefe de zona del Servi­
cio contra Incendios, dotada con el haber anual de 6.500 pese­
tas, vacante por defunción del que la desempeñaba, con suje­
ción a las bases que a continuación se expresan, formuladas 
por la Dirección del Servicio, introducidas las modificaciones 
y adiciones propuestas por el Negociado:

Primera, a)  Poseer el titulo de Aparejador de Obras o 
Sobrestante de Obras públicas. -

b) No exceder de treinta y cinco años de edad.
c) Desempeñar o haber desempeñado cargos que ofrez­

can garantía de poseer hábitos de mando y subordinación.
d)  Ser español.
e)  No haber sido condenado por delito de ninguna clase.
/ )  No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones

que figura en el Reglamento orgánico aprobado por ei Ayun­
tamiento en 20 y 21 de mayo de 1921.

g )  Tener una talla mínima de 1,600 metros.
Segunda. Será obligación de los Jefes de zona:
1. “ La vigilancia e inspección dei personal y material en 

su respectiva zona.
2. “ Cuidar del más exacto cumplimiento del Reglamento 

orgánico y de los de régimen interior para los diferentes ser­
vicios del Cuerpo.

3. “ La instrucción práctica de extinción y maniobras a 
Capataces y Bomberos graduados.

4. “ Hacer guardias de veinticuatro horas en la Dirección 
del servicio, según el turno que se establezca con los de su 
categoría, asistiendo a los siniestros que ocurran durante la 
misma guardia.

5. '’ Asistir a los siniestros de gran importancia, aunque 
no estén de guardia,

6 . ” Vigilar los puestos de guardia y los retenes de. los 
teatros.

7 °  Presentar croquis de los locales a que asistan por 
haber ocurrido algún siniestro durante la guardia.

8 .“ En los incendios de importancia y en los que, por sus 
particularidades lo merecieren, harán memorial explicativo de 
las causas que los produjeron, de la forma cómo se actuó, de 
los errores y deficiencias observados y de cuanto pueda servir 
para estudiar el hecho y deducir enseñanzas encaminadas al 
mejoramiento del servicio. Serán dirigidos al Jefe de! Servicio.

Tercera. Los concursantes deberán presentar, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la fecha

i t í i r T i ¡ : 0 n t O  d G  í ’
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de publicación de este anuncio en el B ole tín  o fic ia l de la 
provincia, la correspondiente solicitud dirigida al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente y suscrita en papel de la clase 8P, 
con sello nnmicipal de 0,30 pesetas, acompañada de los docu­
mentos justificativos de reunir las condiciones exigidas en la 
base primera. Las instancias se presentarán durante los días 
señalados anteriormente en ei Registro general de Secretaría 
y lloras de once a una.

Cuarta. Aquellos opositores que reúnan ¡as condiciones 
exigidas deberán someterse a los ejercicios que preceptúa el 
Reglamento orgánico y que son los siguientes:

Levantamiento de planos (croquis).
Gráficos. .
Estadísticas.
Señales de ruina incipiente, inminente e instantánea, en los 

diferentes elementos de una construcción.
Materias explosivas.
Materias inflamables.
Combustión espontánea.
Motores de explosión.
Ascensores y montacargas.
Electromotores y transformadores.
Gimnasia.
Previamente a la celebración de estos ejercicios deberá 

justificarse por los concursantes el ingreso en la Depositaría 
Municipal de la cantidad de .30 pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

Quinta. El Tribunal calificador se constituirá por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Policía urbana, que presidirá; 
Arquitecto municipal Decano; el Ingeniero municipal Sr. Pra- 
dillo; Arquitecto Director del Servicio; Profesor de gimnasia 
en los ejercicios correspondientes, y segundo Jefe del Cuerpo, 
que actuará como Secretario.

Sexta. El nombramiento de Jefe de zona se entenderá con 
carácter provisional con sueldo durante el plazo de seis meses. 
A la terminación de este plazo se procederá, previo informe 
del Arquitecto Director acerca de su aptitud y demás condicio­
nes para el desempeño del cargo, a dejar sin efecto el nombra­
miento si no reúne condiciones o confirmarle definitivamente 
en otro caso.

A continuación se dio cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. Laguía, Latorre, Garachana y Núñez Topete, propo­
niendo se celebre el concurso entre los elementos de que dis­
pone el Ayuntamiento,

Y previa discusión que consta en acta, fue aprobado el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con la modifi­
cación de que la plaza de que se trata se provea entre los ele­
mentos de que dispone el Ayuntamiento, que sean aparejado­
res y que tengan las condiciones exigidas en el artículo 33 del 
Reglamento vigente del Cuerpo de Bomberos.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales a,sis- 
tentes a sesión, exceptuando a los Sres. Laguía, Carnicero, 
Arteaga, Rodríguez Villamil y Rodríguez Fernández, que lo 
consignaron en contra, fiié aprobado otro acuerdo de la Co­
misión immidpal Permanente disponiendo la provisión por 
concurso de la plaza de Director de los Cementerios munici­
pales que existe en el presupuesto vigente en el capítulo VII, 
articulo 3.”, concepto 222 y que actualmente se halla pendiente 
de provisión definitiva, con arreglo a las bases que a coiiíilina­
ción se expresan, por ser de verdadera necesidad que esta 
púaza sea desempeñada por quien, disfrutándola en propiedad, 
pueda poner eii el servicio la actividad y celo que requiere:

Primera.. Es objeto del concurso la plaza de Director de 
los Cementerios municipales, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 8 .00Ü pe.setas.

Segunda. Podrán optar a! concurso los funcionarios de 
este Ayuntamiento, con categoría de Jefe de Negociado en 
Administración y Contabilidad, y los que desempeñen cargos 
técnicos-asimi lados a ellos.

Tercera. Los concursantes deberán tener, por lo menos, 
dos años de servicios en la categoría.

Cuarta. La edad de los concursantes se fija en cincuenta 
años, como máximum, por la gran actividad que el cargo re­
quiere, .

Quinta, El Director tendrá la obligación de vivir en e! 
correspondiente pabellón de la Necrópolis,

Sexta. En los respectivos expedientes de servicios no 
figurará nota alguna desfavorable.

Séptima. Se considerarán condiciones preferentes cual­
quiera de las siguientes: Desempeñar o haber desempeñado el 
cargo, la Jefatura administrativa de Cementerios, el Negocia­
do de los mismos o el de la oficina especial, o haber sido Jefe 
de algún servicio, en el que se hayan demostrado condiciones 
especiales de aptitud para regir este a que pertenece la plaza 
que se trata de proveer.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente y debidamente reintegradas, se presenta­
rán en el Registro general en el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación de estas bases en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­
t a m ie n t o  DE M a d r id .

Novena. Las instancias serán examinadas y calificadas 
por un Tribunal, compuesto del señor Teiiiente de Alcalde 
Delegado de Policía rural, como Presidente, y del Secretario 
e Interventor del Ayuntamiento o funcionarios, con categoría 
de Jefe de Administración, eii quien deleguen como Vocales. 
Este Tribunal elevará a la Comisión municipal Permanente la 
propuesta que, a su juicio, sea más acertada.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITU­

YEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 6 de octubre próximo pasado, disponiendo, en 
vista de lo actuado en el expediente, la propuesta hecha por 
el señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, de 
ampliación de obras del Parque de zona del referido serxucio 
que se construye en la calle de Moret, y su presupuesto, im­
portante 102.416,42 pesetas, aplicando a dicha ampliación de 
obras las 24.002,35 pesetas que figuran en el presupuesto ex­
traordinario de 1923 como importe de la rebaja del 15 por 1CX> 
obtenida del precio tipo de la subasta correspondiente al pri­
mitivo proj'ecto, y que por lo que se refiere a las 78,414,07 pe­
setas restantes, se habilite un crédito por el importe de dicha 
suma en el vigente presupuesto ordinario de gastos det Inte­
rior en su capítulo III, artículo 2.", concepto 91 bis, que se en­
tenderá redactado: «Para pago del resto de la ampliación de 
obras del Parque de zona del Servicio contra Incendios de la 
calle de Moret, 78.414,07 pesetas», obteniéndose dicha canti­
dad del remanente de 143.528,51 pesetas que resultó de la 
liquidación del presupuesto de 192,5-26.

El 2.°, fecha 13 de octubre último, disponiendo se suple- 
mente en 775 pesetas la partida de 4.625 que figura en el ca­
pitulo V, artículo 1.”, concepto 125 del presupuesto ordinario 
del segundo semestre de 1926, con destino al pago de los al­
quileres de los locales donde se hallan instaladas las Inspec­
ciones sanitarias de los arbitrios sobre carnes y bebidas, y 
asimismo en 236,72 pesetas el crédito de 19.425, consignado 
en el capítulo !, articulo 10, concepto 47 del mismo presupues­
to, para pago de los alquileres de los locales que ocupan los 
Juzgados municipales y el Decanato de los mismos, utilizán­
dose para ambos suplementos de crédito las disponibilidades 
de 28.739,44 pesetas que en la actualidad existen, de las 
114.789,07 a que ascendió en junto el remanente del presu­
puesto de 1925-26 y el superávit del que corresponde al ejer­
cicio semestral en curso.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto el Sr. Rodríguez Fernández que lo 
consignó en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente fecha 29 de septiempre último, resta­
bleciendo la gratificación, en el presupuesto vigente semestral, 
de 125 pesetas mensuales a favor de D, Angel del Agidla, 
como Escribiente del Laboratorio Municipal, que por omisión 
se le suprimió al redactar el presupuesto en ejercicio, y que 
dicha partida se abone por medio de la correspondiente am­
pliación de crédito y mediante transferencia al capitulo VI, 
articulo L", concepto 141, y atendiendo a la naturaleza del 
caso origen del mismo y demás circunstancias apreciables, 
se obtendrá dicho crédito del capitulo de Imprevistos, eu ar­
monía con lo que establece el articulo 10 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, debiendo incluirse dicha partida en el
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concepto correspondiente en el presupuesto para el año próxi­
mo de 1927.

A propuesta del señor Presidente se acordó que continúen 
sobre la mesa los tres siguientes asuntos que requieren ma­
yoría absoluta de votos del ntímero legal de señores Conce­
jales:

Uno aprobatorio del presupuesto general ordinario de gas­
tos e ingresos formado para el año 1927 y de los Apéndices y 
de varias Ordenanzas del mismo.

Otro aprobatorio del presupuesto de gastos e ingresos del 
Ensanche para el próximo ejercicio de 1927; y

Otro aprobatorio del presupuesto de gastos e ingresos del 
Matadero y Mercado de Ganados para el ejercicio de 1927,

Otro disponiendo, de conformidad con la Junta Consultiva 
de Obras, la modificación del artículo 736 de las Ordeijanzas 
municipales relativo a las condiciones de las medianerías de 
las fincas.

Con lo que se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  12 d e  n o v ie .m b r e  d e  1926. 
E x tr a c to ,—Presidencia del excelentísimo señor Conde de Va- 
llellano.—Asistieron los Concejales propietarios Sres. Aldama, 
Alonso, Arteaga, Baiier, Bayod, Benavent, Blanco, Gástelo 
(Conde de), Cedido (Conde de), Crespo, Duran, señorita 
Echarri, Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta de Palma (Marqués de la), Garacliana, Garda Her­
nández, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, 
González Amezúa, González Serrano, González del Valle, 
Irisarri, Laguia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, seño­
ra Llateno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martín 
González, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Navarro En- 
ciso, Núñez Topete, Parrella, Peña, Puerta, Resines, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Saiitías, Siiquía, Vilana (Conde de), y los Conce­
jales suplentes Sres. García Mauriño, Riudoms (Conde de), 
Ca.stán, Sánchez Puerta, señora Perales, Sres. Dabó, Galán, 
Ordóñez y Sánchez.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día de ayer.

ORDEN DEL DÍA
Sometido a discusión el acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente aprobatorio del presupuesto general ordinario de 
gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los Apéndices 
y de varias Ordenanzas del mismo, fné objeto de estudio por 
el excelentísimo Ayimtaniieiito Pleno la totalidad del dictamen, 
quedando pendiente de resolución para la sesión siguiente.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

O R D E N  D E L  DÍ A

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni.1 
cipa) Permanente aprobatorio del presupuesto generui ordinario 
de gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los Apén­
dices y de varias Ordenanzas del mismo, fué aprobada la tota­
lidad del dictamen con los votos en contra de los Sres. Artea­
ga y Latorre, suspendiéndose la sesión para ser continuada por 
la tarde.

Era la una y cincuenta miiuitos de la misma.
Se reanudó la sesión a las seis y quince minutos de la tarde, 

bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano, y con asistencia de los Concejales propietarios se­
ñores Alonso, Antón, Arteaga, Baüer, Benavent, Blanco, Cas- 
telo (Conde de), Cedillo (Conde de), Crespo, Durán, Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Garachana, García 
Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldán, González Amezúa, González Serrano, González del 
Valle, Irisarri, Laguia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Lianteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohóii, 
Martín Alvarez, Martin González, Méndez Brocardo, Muñoz 
Hortelano, Núñez Topete, Peña, Puerta, Resines, Rodriguez 
Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Ba­
randa, Santias, y los suplentes Sres. Riudoms (Conde de), 
Castán, señora Perales, Sres. Galán y López Paz.

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente aprobatorio del presupuesto general ordina­
rio de gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los 
Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo, fueron aproba­
dos los capítulos I a VII de gastos.

Se levantó la sesión a las nueve de la noche.

Sesión ordinaria del día 15 de noviembre de 1926, 
£ 'A '/ratVo. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano.—Asistieron los Concejales titulares se­
ñores Aldama, Alonso, Anión, Arteaga, Baüer, Benavent, 
Blanco, Bofanill, Carnicer, Gástelo (Conde de), Cedillo 
(Conde de), Crespo, Durán, Fernández Perdones, Fernández 
del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de la), Garachana 
García Díaz, García Hernández, Garcilaso de la Vega, Gó­
mez Roldán, González Serrano, González del Valle, Iri,sarri, 
Lagiiiy, Laton-e, López'Dóriga, López Roberts, señora Llan- 
teno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martín Alva­
rez, Martín González, Martínez Feiró, Méndez Brocardo, 
Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, 
Parrella, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodrí-

Suez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santias, 
uquía, Vilana (Conde de), Riudoins (Conde de), y los Conce­

jales suplentes Sres. Castán, Valle, señoras Perales, Quinta­
nilla, Sres. Galán, Ordóñez, López Paz y Guevara (Mar­
qués de).

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 13 de! 
actual.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  13 d e  n o v ie m b r e  d e  1926 . 
E x tra c to . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano. -  Asistieron los Concejales propietarios 
Sre.s. Aldama, Alonso, Arteaga, Baiier, Benavent, Blanco, 
Carnicer, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Crespo, 
Durán, Fernández Perdones, Fernández del Pino, Gáracliana, 
García Díaz, García Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldan, González Amezúa, González Serrano, González del 
Valle, Irisarri, Laguia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Lianteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, 
Martín González, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Nava­
rro Enciso, Núñez Topete, Parrelia, Puerta, Resines, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santias, Suqiiía y Vilana (Conde de), y los su­
plentes Sres. Riudoms (Conde de), Castán, señoras Perales y 
QuintaiiiHa, Sres. Galán, Despujols, López Paz y Guevara 
(Conde de).

Excusó su asistencia el Sr. Bofarull.
Se abrió a las once y quince minutos de !a mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día de ayer.

ORDEN DEL DÍA
Continuando la discusión del acuerdo cte la Comisió'n muni­

cipal Permanente aprobatorio del presupuesto general ordina­
rio de gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los 
Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo, fueron aproba­
dos los capítulos VIII y IX, suspendiéndose la sesión para con­
tinuarla por la tarde. •

Era las dos de la tarde.
Se reanudó la sesión a las seis y diez minutos de la tarde, 

bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano y con asistencia de los Concejales propietarios se­
ñores Aldama, Antón, Arteaga, Baüer, Benavent, Blanco, Bo- 
fárull, Carnicer, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma 
(Marqués de la), Garachana, García Hernández, Garcilaso de 
la Vega, Gómez Roldán, González Amezúa, González Serra­
no, Irisarri, Laguia, Latorre, López Roberts, señora Lianteno 
(Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crolión, Martin Alvarez, 
Martín González, Méndez Brocardo. Muñoz Hortelano, Nava-
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no Enciso, Niinez Topete, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Ba­
randa. Santías, y los Concejales suplentes Sr. Castán, señora 
Perales, Sres. Galán y López Paz,

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente aprobatorio del presupuesto general ordina­
rio de gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los 
Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo, fueron aproba­
dos los capítulos X al final del presupuesto de gastos y todos 
los de ingresos, así como los Apéndices, Ordenanzas y con­
clusiones de dicho presupuesto,

Fué asimismo aprobado el presupuesto de gastos e ingre­
sso del Ensanche para el próximo ejercicio de '1927 y la Orde­
nanza de Exacciones de contribuciones especiales, así como 
las conclusiones del dictamen.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión mimicipal Pennaneiite:

El i.“, fecha 10 del actual, aprobatorio de un presupuesto 
adicional que porim importe de I28.758,4y pesetas formuló el 
señor Arquitecto Director de las obras de construcción del 
edificio municipal del distrito de la Latina en 17 de febrero 
de 1922, y asimismo la liquidación practicada por el menciona­
do facultativo de las obras ejecutadas con cargo a tal presu­
puesto y que ascienden a 128.737.60 pesetas, deduciéndose de 
esta suma 2.750 pesetas como rebaja en la liquidación, yque, 
por lo tanto, se cifre el saldo a favor del contratista de dichas 
obras, D. Tomás Tercero, en 125.987,60 pesetas; debiendo 
consignarse esta suma, según informa la Intervención, como 
crédito reconocido en el presupuesto para 1927.

El 2.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo se distri­
buyan, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal en 29 de octubre último, las 4.783,22 pesetas que 
figuran en el capitulo de Resultas, procedentes de los ejerci­
cios de 1923-24 y trimestral de 1924, por partes iguales, a 
cuenta de lo que se Ies adeuda, entre los Maestros de las Es­
cuelas municipales que dejaron de percibir el primer quinque­
nio por suspensión gubernativa de 24 de febrero de 1924, com­
prendidos en el informe del Negociado de Enseñanza de 21 del 
citado mes de octubre, que son los siguientes:

Doña Soledad Campos Espuch, doña Ascensión Menac 
Valdivieso, doña Ramona Moyrán Arias, doña Filar Arainbum 
Cassi, D. Enrique Cubillo de la Fuente, D. José Rodríguez 
Moreno, D. Vicente Fernández del Pozo, D. Domingo Ramos 
Sánchez, doña Rosa Cruz Arimón, doña María Escribano Mar­
tínez, doña Clara Efello Posseti, doña Matilde Sánchez Mar, 
doña Adela Nodela de Castro, doña Milagros García Martínez, 
doña Teresa Lara Gil y doña Esperanza Pérez Casíresana; 
debiendo acordarse igualmente que las 14.050,02 pesetas que 
faltan para el pago de lo que se adeuda a los referidos Maes­
tros por el expresado concepto, correspondiente a ejercidos ya 
liquidados, más las 4.000 a que asciende lo que les correspon­
de por el ejercicio económico actual, que no pueden percibir 
por insuficiencia de lo consignado para esta atención, hacen un 
total de 18.050,02 pesetas, que deberán estimarse como cré­
dito reconocido para incluirse entre tos de esta clase en el 
primer presupuesto que se forme. '

El 3.“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
incluya en el primer presupuesto que se forme, de conformidad 
con lo informado por la Intervención en 22 de octubre último, 
la cantidad de 1.704,31 pesetas para la instalación de persianas 
de hierro en todos los pabellones de la Escuela-bosque, según 
presupuesto formulado por el señor Arquitecto de Propiedades

El 4.°, de igual fecha que los precedentes, reconociendo a 
favor de la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) el crédito de 
59.501,80 pesetas que se le adeudan como importe de sumi­
nistro de energía eléctrica efectuado a varias dependencias 
municipales en ejercidos económicos ya liquidados, y que el 
expresado crédito sea satisfecho en momento oportuno con 
cargo, según informa la Intervención, a la partida que para cré­
ditos reconocidos se consigne en el presupuesto de gastos del 
Interior, correspondiente al año de 1927.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAV'ORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, fué aprobado el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente fecha 20 de octubre último, autorizando la 
realización de las obras de ampliación necesarias en el servi­
cio de calefacióri del edificio en que se hallan instaladas las de­
pendencias de la Delegación y el Juzgado Municipal del dis­
trito de Palacio; aprobar el presupuesto que para dichas obras 
ha redactado la Casa Schulthess, y el gasto de 1.065 pesetas, 
que en el mencionado presupuesto se fijan para ser satisfechas 
por el Ayuntamiento, y que para poder satisfacer el mencio­
nado gasto se acuerde la habilitación del crédito indicado en ei 
capítulo II, artículo 3.“ del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, correspondiente al segundo semestre de 
1926, bajo un nuevo concepto, el 71 bis, que se entenderá 
redactado: «Para pago de la parte que corresponde al Ayun­
tamiento de las obras de reforma y ampliación de la calefacción 
del piso principal de la casa número 27 de la calle del Tutor, 
que ocupa la Delegación Municipal del distrito de Palacio»; 
obteniéndose la expresada suma de las 27.727,72 que existen 
disponible del remanente de 143,528 pesetas que en junto re­
sultó de la liquidación del presupuesto de 1925-26 y del supe­
rávit del que corresponde al segundo semestre de 1926,

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, fué aprobado un acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente fecha 10 del actual, aprobatorio de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales fecha 5 del corrien­
te, en el que proponen se desista de la apelación de la senten­
cia dmtada por el Tribunal délo Contencioso-administrativo 
en 16 de octubre lílimo, confimiatoria de la resolución del se­
ñor Delegado de Hacienda que negó la aprobación al presu­
puesto extraordinario formado para la realización de obras de 
construcción de alcantarillas y de colectores en los barrios ex­
tremos, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
9 de julio próximo pasado, importante 13.492.5ÜÜ pesetas no­
minales, dotado con el producto de un empréstito amortizable 
en veintiséis años con interés de un 5 por 100, toda vez que 
anulado dicho presupuesto no hay por qué discutir la referida 
sentencia que confirma la negativa de la Delegación de Ha­
cienda, evitándose, por otra parte, ias costas que preceptiva­
mente serían impuestas al Ayuntamiento si se sostuviera dicha 
apelación. ^  -

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente:

Uno disponiendo, de conformidad con la Junta Consultiva 
de Obras, la modificación del artículo 736 de las Ordenanzas 
municipales, relativo a las condiciones de las medianerías de 
las fincas.

Otro disponiendo la imposición de contribuciones especia­
les que autoriza el articulo 332 del Estatuto Municipal, como 
consecuencia de las obras de urbanización en las calles de 
Barceló y  Larra; y .

Otro disponiendo la aprobación de las bases para la provi­
sión por concurso de-una plaza de Inspector municipal de Sa­
nidad pecuaria.

Se levantó la sesión a las diez y treinta minutos de la 
noche.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Galo Mateos, proyecta establecer im taller de herrero e instalar 
un electromotor en la casa número 90 de la calle de San Bernardo.

: ,l ! l'l:
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplitmento a lo dispuesto en el articulo 294 de las- Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
los Sres, Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 8 de la calle de Orfila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926,—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Leandro Aguilera proyecta establecer un depósito cerrado de 
drogas en la casa número .34 de la calle de Ceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel López proyecta establecer una salchichería en la casa, 
número 20 de la calle de Cuchilleros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis M. Sanz proyecta establecer una fábrica de pastas alimen­
ticias en la. casa número 10 de la Avenida de ia Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ímmeia al público que 
D, Anselmo Salguero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 24 del paseo del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Aresio Luis López proyecta instalar un surtidor de gasolina en 
la casa número 17 de la calle de Fortnny.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Valeriano González proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 14 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique Loewe proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres y  un octavo caballos en la casa número 7 de la calle 
del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante 
eí término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Victorio Pérez proyecta establecer una fábrica de jabón en la 
casa número 23 de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruajio.

En cumplimiento de lo determinado en e! último párrafo del 
articulo 5.° del Reglamento de Hacienda Municipal, en relación 
con el 300 del Estatuto vigente, queda expuesto ai publico en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del En-anche de esta capital, 
para el año 1927, aprobado por el exceleiitisíráo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada en el día de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 322 del vigen­
te Estatuto Municipal, y párrafo segundo del artículo 29 del 
Reglamento de Hacienda Municipal aprobado por Real decreto 
de 23 de agosto de 1924, quedan expuestos al público en el Ne­
gociado de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ei Bo'etin oficial de esta provincia, las Ordenanzas 
aprobadas por el Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento en 
la sesión de hoy, para la aplicación durante el año 19.i7 de las 
contribuciones especiales exigibles a personas o clases intere­
sadas en determinadas obras y servicios municipales en las vías

.ií íLíiS I í
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públicas del Ensanche de esta capital, y cuya exacción autorizan 
el articulo 316, apartado segundo, 359 del Estatuto Municipal y 
Real orden de 7 de agosto de 1925.

Madrid, 15 de noviembre de 1926. -  El Secretario, F rancisco 
R uano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 9 de junio último, con sanción del Pleno en la de 4 del corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inlenta 
celebrar para contratar el suministro de tuberías de liierro fun­
dido y piezas especiales para el Servicio de Aguas Potables y 
Residuarias del Interior, Ensanche y Extrarradio, durante dos 
años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani 
tiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negó- 
cindo de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo po.lrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantris en este caso 
se presenten.

Lo que se ammcía al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la coji- 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

. La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 3 del corrí, nte, con sanción del Pleno en la de 11 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suminístr.i de efectos de hierro fundido 
y bronces para los Servicios de Aguas Potables y Residuarias y 
Parques y Jardine-, hasta 31 de diciembre de 1930.

Los exuresaiíos pliegos de condiciones se  hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha suba,sía, en la inteligencia de que. transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ,

La Comisión mimicipal Perniaiiente ha acordado, en sesión de 
27 de junio úhimo, con saiici m del Pleno en la de lO-del corriente, 
aprob .r l..s plicg.'s de condiciones del concili so que intenta cele­
brar para contratar la adquisición de dos cilindros compresores, 
uno movido por vapor y otro por motor de aceite pesado, con 
destino a! Servicio de Vías públicas del Interior.

Los expresados p'iegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra didio concurso, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en esle caso se pre­
senten.

Lo que se ammcía al páblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
27 de octubre último, con sanción de! Pleno en la de 11 del corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de material de piedra para el 
Servicio de Aguas Potables y Residuarias, del Interior y Ensanche, 
durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), eii las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este atumcio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
9 de junio último, con sanción del Pleno en la de 4 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta cele­
brar para contratar el suministro de plomo trabajado, con destino 
a los Servicios de Aguas Potables y Residuarias, y de Arbolado, 
Parques y Jardines, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este amiucio aparezca inser­
to en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez dias antes 
mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata- 
cíón de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de noviembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 4 del actual la modificacii'n de las alineaciones y rasantes que 
figuran en el plano oficial del Ensanche para las vías compren­
didas entre el Parque iirbatúzado, cuya realizaLÍón 11 va a cabo 
la Sociedad Metropolitana en la primera zona del Ensanche y las 
calles de Cea Bermúdez y diagonal, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que dispone el articulo 29 de la ley de Ensan­
che vigente, para que los propietarios y vecinos que se conside­
ren perjudicados con dicha reforma puedan presentar las reda­
maciones que estimen oportunas dentro del plazo de quince dias 
contados desde el siguiente al en que lenga lugar la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, a cuyo efecto estará 
expuesto el proyecto aludido, durante ese plazo, en el Negociado 
de Ensanche de esta Secretaria.

Madrid, 18 de noviembre de 1926.—El Secretario F rancisco 
R uano,



En cumplimiento y a efectos cíe lo determinado en ei artícu­
lo 322 del vigente Estatuto Municipal, quedan expuestas en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quin­
ce días hábiles, a cotitar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bnleiin oficia! de la provincia, las Ordenan­
zas reguladoras de las exacciones municipales contenidas en el 
presupuesto ordinario de ingresos correspondiente al año 1927, 
las cuales lian sido aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 15 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 192fi.—El Secretario, F hancisco 

R uano.

En campiimieiito de lo que determina el último párrafo del ar­
tículo 5.“ del Reglamento de Hacienda Municipal, relacionado 
con el 300 del vigente Estando por que se rigen los Ayuntamien­
tos, queda expuesto eii el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días liábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicadcin de este annticio eu el Boletin oficia! 
de la provincia, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos 
del Interior para el ano 1927, que importa la suma de pese­
tas 73,146.876 ,.36, y fué aprobado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en las sesiones celebradas los días 12, 13 y 15 del 
actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

C O N C U R S O S

Por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 3 del ac­
tual y del excelentísimo .'Ayuntamiento Pleno de 11 del corriente, 
se anuncia concurso para proveer entre los elementos de que dis­
pone el Ayuntamiento, que sean Aparejadores y que tengan las con­
diciones exigidas en el artículo 33 del Reglamento vigente del Cuer­
po de Bomberos, una plaza de Jefe de zona del Servicio contra 
Incendios, dotada con el haber anual de 6.500 pesetas, sujetándose 
los aspirantes a ía misma a las siguientes condiciones;

Primera, (Articulo 33 del Reglamento del Cuerpo de Bom­
beros.)

íí) Poseer el título de Aparejador de obras o Sobrestante de 
Obras públicas. ■

b) No exceder de treinta y cinco arlos de edad.
c)  Desempeñar o haber desempeñado cargos que ofrezcan ga­

rantía de poseer hábitos de mando y subordinación,
d) Ser español.
e) No haber sido condenado por delito de ninguna clase.
f )  No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones que 

figura en el Reglamento orgánico aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 20 y 21 de mayo de 1921 ; y

g)  Tener una talla mínima de 1,600 metros.
Segunda. Será obligación de los Jefes de zona:
1. ® La vigilancia de inspección del personal y material en su

respectiva zona. •
2. ® Cuidar del más exacto cuín pl imiento del Reglamento orgá­

nico y de los de régimen interior para los diferentes servicios de] 
Cuerpo. *

3. ” La instrucción práctica de extinción y maniobra a Capata­
ces y Bomberos graduados.

4. ” Hacer guardia de veinticuatro horas en la Dirección del 
Servicio según el tumo que se establezca con los de su categoría, 
asistiendo a los siniestros que ocurran durante la misma guardia.

5. “ Asistir a los siniestros de gran importancia, aunque no es­
tén de guardia. ^

6. “ Vigilar los puestos de guardia y los retenes de los teatros.
7. “ Presentar croquis de los locales a que asistan por haber 

ocurrido algún siniestro durante la guardia; y
8. ® En los incendios de gran importancia y de los que por sus 

particularidades lo merecieren, harán memorial explicativo de las

cansas que los produjeron, de la forma cómo se actuó, de ios 
errores y deficiencias observadas y de cuanto pueda servir para 
estudiar el hecho, y deducir enseñanzas encaminadas a! mejora­
miento del servicio. Serán dirigidos al Jefe del servido.

Tercera. Los concursantes deberán presentar dentro del pla­
zo de quince dias, a contar desde el siguiente al de la fecha de pu­
blicación de este aiuindo en el Boletin oficial de la provincia, la 
correspondiente solicitud, dirigida al exceleutisimo señor Alcalde 
Presidente y suscrita en papel de la clase 8.“ con sello municipal 
de 0,30 pesetas, acompañada de los documentos justificativos de- 
reimir las condiciones exigidas en la condición primera, Las ins­
tancias se presentarán durante los días señalados anteriormente en 
el Registro general de la Secretaría y horas de once a una.

Cuarta. Aquellos opositores que reúnan las condiciones exi­
gidas deberán someterse a los ejercidos que preceptúa el Regla­
mento orgánico, y que son los siguientes: -

Levantamiento de planos (croquis).
Gráficos,
Estadística.
Señales de mina incipientes, inminente e instantánea, en los di­

ferentes elementos de una construcción.
Materias explosivas.
Materias inflamables.
Combustión espontánea.
M Dtp res de explosión.
Ascensores y montacargas.
Electromotores y transformadores.
Gimnasia,
Previamente a la celebración de estos ejercicios deberá justifi­

carse por los concursantes el ingreso en la Depositaría Municipal 
de la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de examen.

Quinto. El Tribunal calificador se constituirá por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Policía urbana, que presidirá; Af- 
quitecto municipal Decano e Ingeniero municipal Sr. Pradillo; .Ar­
quitecto Director del Ser\ncÍo; Profesor de gimnasia eu los ejer­
cicios correspondientes y segundo Jefe del Cuerpo, que actuará 
como Secretario; y

Sexta. El nombramiento de Jefe de zona se entenderá con ca­
rácter provisional, con sueldo, durante el plazo de seis meses. 
A la terminación de este plazo se procederá, previo informe del 
Arquitecto Director acerca de su aptitud y demás condiciones para 
el desempeño del cargo, a dejar sin efectos el nombr'amiento si no 
reúne condiciones, o confirmarle definitivamente en otro caso.

Lo que se anuncia a efectos de lo acordado.
Madrid, 18 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal Per­
manente y por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones 
celebradas el 27 de octubre último y 11 de noviembre, respectiva­
mente, se anuncia concurso para proveer una plaza de Director de 
los Cementerios municipales, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Es objeto del concurso la plaza de Director de los 
Cementerios municipales, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 8.000 pesetas. '

Segunda. Podrán optar al concurso los funcionarios de este 
Ayuntamiento, con categoría de Jefe de Negociado, en .Administra­
ción y Contabilidad, y los que desempeñen cargos técnicos asimi­
lados a ellos.

Tercera. Los concursantes deberán tener, por lo menos, dos 
años de servicios en su categoría.

Cuarta. La edad de los concursantes se fija en cincuenta años, 
como máximum, por la gran actividad que el cargo requiere.

Quinta. El Director tendrá la obligación de vivir en el corres­
pondiente pabellón de la Necrópolis. ■ '

Sexta. En los respectivos expedientes de servicios no figurará 
nota alguna desfavorable.

Séptima. Se considerarán condiciones preferentes cualquiera 
de las siguientes: Desempeñar o haber desempeñado el cargo, la

^Xyuntamiento de Madrid
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Jefatura administrativa de Cementerios, el Negociado de los mis­
mos o el de la oficina especial, o haber sido Jefe de algún servicio, 
en el que se hayan demostrado condiciones especiales de aptitud 
para regir este a que pertenece la plaza que se  trata de proveer.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente y debidamente reintegradas, se presentarán en el 
Registro general en el plazo de diez dias, a contar de ¡a publica­
ción de estas bases en el B oletín del A yuntamiento de M adrid,

Novena. Las instancias serán examinadas y calificadas por un 
Tribunal, compuesto del señor Teniente Alcalde Delegado de Po­
licía rural, como Presidente, y del Secretario e Interventor del 
Ayuntamiento o funcionarios con categoría de Jefe de Administra­
ción, en quien deleguen, como Vocales. Este Tribunal elevará a la 
Comisión municipal Permanente la propuesta que, a su juicio, sea 
más acertada.

Madrid, 20 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

E S T A D I S T I C A

M ortalidad del mes de octubre de 1926

Pot distritos (1)

DIS T H IT o s

Centro..........
Hospicio........
Chamberí, . .  
Buenavista. .
Congreso___
Hospital____
Inclusa...........
Latina... . . . .
Palacio..........
Universidad.

T o t a l .

Habitantes Defunciones

4r.830 
54.603' 
95.404 

102,454 
76.635 
80.631 
71.053 
80.629 
69.130 
94.949

773.318

54
72

131
107
150
167
118
114
69

137

1.119

Por grandes grupos de edades
Menos de un año. . ................................................................. 152
De lino a cuatro años..............................................................  ¡27
De cinco a diez y nueve ídem..............................................  91
De veinte a treinta y inieve ídem........ .............. ..................  165
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...................... , 261
De sesenta Idem en adelante..................................................  310
Sin clasificación.......................................     3

'I'o t a l ..............................................  1,119

Se segrega las defiincioiies de transeúntes y por can­
sas externas................................................................  79

'I’oi'Ai.............................................................. 1.040

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.032, diferenda en 1926 
(totalidad), más 57; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1,345; término medio diario (totalidad), 36,10.

i’RiNciPALEs causas de defunción

Nomenciamra abreoluda ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de ¡909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 18; sarampión, 2; escarlati­
na, 20; coqueluche, 1; difteria y crup, 8; gripe, 8; otras enfer­
medades epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 126; tuberculosis

(1) Las defunciones en hospitales se claaificau en el distrito de proceden­
cia del fallecido. .

de las meninges, 17; otras tuberculosis, 18; cáncer y otros tumo­
res malignos, 77; meningitis simple, 46; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, enfermedades orgánicas del cora­
zón, 84; bronquitis aguda, 17; bronquitis crónica, 26; pneumo­
nía, 25; otras enfermedades del aparato respiratorio, 82; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 15; diarrea en menores de dos 
años, 64; apendicitis y tiflitis, 6; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 14; cirrosis del hígado, !8; nefritis y mal de Bright, 47; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 9; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 8; otros accidentes puerperales, 3; debilidad 
congenita y vicios de conformación, 47; debilidad senil, 24; suici­
dios, 2; muertes violentas, 13; otras enfermedades, 109; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 4. Total, 1.119.

OBSERVACIONES

La mortalidad por escarlatina ha sido mayor que la del mes 
anterior. Por tifoideas han ocurrido tres defunciones más que en 
septiembre.

S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresk n 
de su cuantía y  fecha de celebración

Día 
de la subaatu

3 diciembre

30 novbre.

1 diciembre

OBJETO DE LA SUBA.STA

SUBASTAS

Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios y otros efec­
tos inservibles que se encuentran 
depositados en el Almacén de la
Villa.—Precio tipo...............................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la cesa número 27 de la 
calle del Cardenal Cisiieros.—Pre­
cio tipo,............................ .......... ............

Para peelam aelones por diez días, 
que em piezan a eontarse desde el 
sigu iente al en que ap arezca el 
anuncio en 0I «Boletin oflefaU de la  
provincia, y  term inan en la  fecha  
que a l m argen se expresa:

Suministro de efectos de hierro fundi­
do y bronces para los Servicios de 
Aguas Potables y Residuarias, y 
Parques y Jardines, hasta 31 de di­
ciembre de 193ü.— Importe anual
calculado................................................;

Suministro de tuberías de hierro fun­
dido y piezas especiales para el Ser­
vicio de Aguas Potables y Residua­
rias del interior, Ensanclie y Extra­
rradio, durante, dos años.—Importe
anual calculado...................................

Suministro de material de piedra para 
el Servicio de .4guas Potables y Re  ̂
siduarias del Interior y Ensanche, 
durante dos años. — Importe anual
calculado................................................

Suministro de plomo trabajado con 
destino a los Servicios de Aguas Po­
tables y Residuarias, y de Arbola­
do, Parques y Jardines, durante dos 
años.—Importe anual calculado.. . .

CONCURSOS '
Instalación y explotación de un apara­

to surtidor de gasolina en la calle 
de Alcalá, cerca de la de Almería. 
Piazo: veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca e! anuncio en el Boletín oficial de 
!a provincia y que terminan en la 
fecha que al margen se expresa, 
Canon tota l............................... ............

PESETAS

9.467,55

1.000

25,000

20.COO

4.500

30.000

500
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DÍA
de la subasta

2 diciembre

11

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Instalación y explotación de un apara-, 
to surtidor de gasolina en la calle 
del Pacífico, esquina a la Avenida 
de Menéndez Pelayo.—Plazo; vein­
te días hábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y que' terminan en la fecha 
que al margen se expresa.—Canon
total................................................... .. ■ ■

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina en la calle 
de Bravo Murillo, esquina a la de 
Feijóo.—Plazo: veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio eu el Bole­
tín oficial de la provincia y que ter­
minan en la fecha que al margen se

• expresa.—Canon to ta l.......................
Adquisición de seis ínulas con destino 

al Servicio de Limpiezas,-—Plazo: 
veinte dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en ei Botefin oficial de la 
provincia y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.—Precio
máximo de cada m uía.........................

Adquisición de dos cilindros compre­
sores, uno movido por vapor y otro 
piT motor de aceite pesado, con 
destino al Servicio de Vías públicas 
del interior.—Plazo: diez días hábi­
les, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficialáe  la provincia y que ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe total................

500

500

2.083

100.000

C E M E N T E R IO S

AuCorisaciones lie enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el ¡2 al 18 de noviembre de 1926

AUTORIZACIONES

(A70a
s»

CA.
ms
rc»a
NO

Oí
SBs
»
c
J¡

QP

o

H O 
tS'íT 
» T
I ss.
f  9

IMPURTE

Pesetas

De 45,50 peseiH>............. » 3 1 2 6 273
De 60,50 -  ............. 5 » » 5 302,50
De 68,75 -  . . . . . 1 3 » 4 8 550
De 169,50 — ............. 1 » 1 169,50
Oe 272,25 — ............. » >Í » 1 1 272‘25

Suma ......................... 7 6 1 7 21 1.567,25

U C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .° (Policía urbana)

D. Federico Moñiz, Ayala, 50 provisional, carpintería.
Doña Carmen Díaz, Abel, 1, taberna.
D. Alfonso Arévalo, Alamo, 14, barbería.
D, Jerónimo Muñoz, Atocha, 60, pasaje número 13, engastador. 
D. Valeriano Marrón, Bravo Murillo, 66, taberna.
D. Victoriano Martín, Brasil, 2, verdulería.
D. Lucas Cuesta, Cava Baja, 12, depósito cerrado de lana.
D. Pedro González, Caramuel, 14, venta de legumbres.
D. Pedro Ortega, Desengaño, 27, huéspedes.
D. Cristino Cuenca, Doctor Esqiierdo, 19, taberna.
D. Julián Oriondo, paseo de las Delicias, 49, barbería.
D. Jacinto Martín, Eloy Gonzalo, 9, electricista.
D. Francisco Lahoz, Ferrocarril, 40, verdulería.
D. Julián Arandilla, General Lacy, 38, ultramarinos.
Doña Agustina Molina, General Lacy, 19, lechería.
Pompas Fúnebres (S. A.), Galileo, 33, funeraria.

D. Luis Jiménez, Guzmán el Bueno, 29, fábrica de rejillas me­
tálicas.

Doña Maria Fernández, Infantas, 36, libros rayados.
D. Mariano Reneses, Juanelo, 12 y 14, depósito de muebles.
D. Braulio Novales, Juan de Urbíeta, 6, venta de alfalfa.
D. Carmelo Villaro, Leganitos, 48, taberna.
D. Eusebio Salvador, Miguel Servet, 7, verduleria.
D. José Quesada, plaza de Matute, 5, guardamuebles.
Doña Josefa Olague, Mayor, 59, academia de corte.
D. Cipriano Moreno, Avenida de la Plaza de Toros, 19, taberna, 
D. Dionisio Lorenzo, Avenida de Pi y Margall, 22, huéspedes, 
D. Antonio Galindo, Palma, 75, hojalatero,
D. Manuel Pérez, Ruda, 3, pescadería.
D. Felipe Medina, Ronda de Segovia, 11 duplicado, fi nteria.
D. Quintín Esquivias, San Carlos, I, huéspedes.
Cultura Cuiller Basante Haaze (S. L.), Mesón de Paños, 8, ven­

ta de aparatos de física.
Doña Francisca Martín, Delicias, 38, lechería.
D, Manuel Ruiz, Castilla, 28, lechería,
D. Domingo García, Echegaray, 29, restaurante.
Doña Victoria Chao, Claudio Coello, 95 duplicado, mercería.
M. Amelie Rudese, Conde de Aranda, 11, sombreros de señora. 
D, Julio Ferrer, Conde de Romanones, 18, perfumería.
D. Jenaro Casado, Carolinas, 11, lechería. ,
D, Enrique Cabas, Blasco de Garay, 47, carpintería.
D. Arturo Martín, paseo de Extremadura, 47, ultramarinos.
D, Tomás Jiménez, Bravo Murillo, 99, huevería.
D. Lucio Rodriguez, Pacifico, 57, vinos.

Pop el Negociado á*." {ObrasJ

Construcción: Legua, 11; Faustino Osorio; 99; carretera de 
Chamartín; sin número; Tomás Cuesta, lote 27, manzana B; Parti­
cular sin nombre (Bueuavista); Dora, 5; Eraso, 41 ; Acueducto, 8; 
Alcalá, 162; Javier Zanón, 12; Benigno Soto, sin número, y Barón, 
sin número.

Ampliación: Coiomer, sin número; Salaberry, 6, y pasaje de la 
Fundación, 18.

Pabellón: Marqués de Monteagudo, 1.
Muro: Villaamil, 18,
Alquiler: Santa Juliana; 44; pasaje de Bellas Vistas, 5; Primero 

de Mayo, 15; Juan Pradíllo, 12; Sol, 7; Méjico, 18 provisional; 
Adrián Pulido, 22; Luis Cabrera, 5 duplicado; Blasco de Garay, sin 
número; Istúriz, 6; María Zayas, sin número; Villaamil, 7; Fran­
cisco Navacerrada, 23; Nueva de! Este, 10; Rafael Juan Seva, 5; 
Zaldo, 8; carretera de Maudes, sin número; López de Hoyos, 107; 
Méjico, 3!, y San Salvador, sin número.

Ampliación: Marcelo Userà, 4.
Reformas: Embajadores, 30; Jovellanos, 5; Juanelo, 17; Ampa­

ro, 69; Mayor, 1; Paz, 7; Pizarro, 10; Santa María, 6; Arrieta, 4; 
Fuencarra!, 39 y 41 ; San Andrés, 2; Montera, 22; Evaristo San Mi­
gue), 13; Unión, 1; Cristo, 3; San Bernardo, 21 duplicado; Santia­
go, 2; Madera, 51; Factor, 4; Jesús y María, 32; plaza de San Gi- 
nés, 1 y 2; Ventosa, 21; Mesón de Paredes, 73; Misón, 1; Arenal, 
numero, 20; San Dimas, 8; Sagasta, 10; Francisco Silvela, 52; An­
tonio López, 6; Hernani, 15; Juan de Olías, 13; Santa Juliana, 33, y 
Ardemáns, 10.

Revocos: Ronda de Atocha, 36; Huertas, 29; Correo, 4; plaza de 
San Ginés, 3; Alameda, 4 duplicado; Escorial, 24; Salud, 13; Co­
rredera Alta de San Pablo, 14; Fúcar, 2; San Carlog, 6; plaza de 
Bilbao, 2; Alberto Bosch, 52; Salitre, 45; Marqués de Santa Ana, 
número 20; Rodas, 3; Cabestreros, 8; Molino de Viento, 30; Zurita, 
números 12 y 14; Augusto Figueroa, 11 y 13; Santa Juliana, 2; Mar­
qués de Zafra, 10; Antillón, número 5, y Almansa, 6 y 8,

Por la  Seeelón de Obras de Cons- .
tpueelán en el Ensanche, desde 

el 6 al 13 de noviem bre

Alquilar: Martín de los Heros, 82; Zurbarán, 22; Jorge Juan, 36; 
Méndez .Alvaro, 91; Vallehermoso, 10; Meléndez Valdés; 12; Nar­
váez, 13; Alcántara, 36 y 38; Murcia, 20, con vuelta a Riego; pa-

/  c.- » i c i n i  l e n t o  d e i ' Sci =
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saje particular, entre Villanueva y Galileo; O'Donnell, 6; Pefiuelas, 
números 9 y 21 moderno, y Santa Engracia, 26.

Paso de carruajes: Blanca de Navarra, 7.
Derribar cobertizos: Bravo Murilio, 35.
Construcción de cobertizo; Españoleto, 14.
Vertedero y  paso de carros: Paseo de las Acacias, sin número.
Obras de reforma; Martin de Vargas, 5; Rodríguez San Pedro, 

número 19; Fuencarral, 134; Conde Duque, 8; Alberto Aguilera, 50; 
Trafalgar, 23; Velázquez, 76; paseo de las Delicias, 14; Trafalgar, 
número 29; Méndez Alvaro, 83; Zurbano, 3; Princesa, 7, y Prínci­
pe de Vergara, 44,

Revocos: Bravo Murilio, 13, con vuelta a Fernández de los 
Ríos, 1 ; Altamirano, 4; Padilla, esquina a Alcántara, y glorieta de 
Ruiz Giménez, 4.

Derribar finca.s: Paseo de las Yeserías, esquina al de las Aca­
cias.

Construcción de fincas; Toledo, 138; Blasco de Garay, 25; Al­
berto Aguilera, 9; Velázquez, 103; Andrés Mellado, 26 provisional; 
Ríos Rosas, 26; Granada, 5; General Pardiflas, 87, 87 duplicado 
y 89; Claudio Codio, 44; paseo del Cisne, 20; Francisco Ricci, 1 ; 
Diego de León, 57; Goya, 59; Alcalá, 169, y María de Quzmán 
con vuelta a Modesto Lafuente.

Obras de ampliación: Tarragona, 82.
Pintar portadas: Hermosiilas, 36 y 54; Lista, 71; Meléndez Val- 

dés, 43; Alberto Aguilera, 4; Ferrocarril, 4 y 25; Cardenal Cisne­
ros, 16; Fray Luis de León, 6; Alcalá, 104, y Claudio Coello, 85.

Obras de reparación: Avenida de Menéndez Pelayo, 25; Serra­
no con vuelta a Ayala; Segovia, 45; Riego, 11 provisional; paseo 
de los Melancólicos, 3, y paseo Imperial, 4,

Paso de carros: Fernández de la Hoz, 28 y 30.
Obras de saneamiento: Paseo de las Delicias, 16 antiguo.
Vallar solar: Paseo de! Canal, con vuelta al paseo de la Cho­

pera.
Instalación de ascensor: Manuel Cortina, 5.
Construcción de un horno: Tarragona, 10.
Colocación de faroles: Ayala, 16 y 18; Santa Engracia, 67; Lis­

ta, 2 y 4, y Serrano, 47,
Colocación de banderines: O'Donnell, 27; General Pardiflas, 32; 

Don Ramón de la Cruz, 46; Velazquez, 54; Alberto Aguilera, 62; 
Almagro, 14; Andrés Mellado, 18, y Lista, 7.

Colocación de cortinas: Alcalá, 130; Lista, 79, y Torrijos, nú­
meros 21 y 25.

Por la  Plt-Beelón de Aguas Potables y  Reslduarlas 

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general acompañado 

de la vigilancia, 1.
Limpiar y  reparar atarjeas, 15.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Total, 27. • ■

I N T  E R V E II G I O N

E N S A N C H E

Estado dem ostrativo  y b alance de las operaelone.s de contabilidad verificadas h asta  fin del mes de octubre de 1926

PRIMERA PARTE. —  INGRESOS

C A P Í T U L O S

H A tlK U t 3 A I D O »

CBÉDITOB 
;i9iayneitoi part 

el ■ eme atre 
le 1931

Pesetas

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T O T A L 

Pesetas

Recaudación

obtenida

Pesetas

DEDD0BE3

Ingresos 
por realizar

Pesetas

AOEEBDOBEB

Ezeeie de Isgreiei
eebe leí 

ptesapaegtei

Pesetas

1.“ R e n ta s ......................................................................................... » » »
2.“ Aprovechamiento de bienes conumales.............................. E0.00C a 50.(00 50,000 >
3.“ Subvenciones............................................................................. SCO > 500 > 500 a

Eventuales e  im previstos....................................................... 33.812 > 38.819 97.293,93 A 60.481,93
a." CunlTíbiiciones especiadles......... .............- - ....................... - 100.000 » 100,000 V 100.000 •
6.“ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 5,607.0)2,65 1 5.607.012,65 m 5.607.012,65 »
7.” M ultas ........................................................................................ > > > >
8.0 Resultas........................ ........................................ .................... 0.125.560,42 » 9.125.560,42 8,906.645,14 918 915,^ *

T o t a l e s ..................................................... ...... H.9:B.885,07 > 14.919.845,07 8.303.939,(7 6.676.427,93 60.481,93

SEGUNDA PARTE. — G.ASTOS

1» K u  r. 11 A It K 1C
lEltt itiiiiesit

C A P ÍT U L O S
PAGOS

e j e c u t a d o s

Pesetas

Tiinsferedelii

lealliedae

Pesetas

T O T A L

Pesetas

OBÉbITOS 
pteeapueetes pata 
el B.” semestre 

de 192C

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

EEIHTBSEOB

mUfsalo!

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Resto 
' del 

crédi Ui 
presupuesto

Pesetas

1 O b l i g a c i o n e s  gene­
ra le s ............................. 714.874,23 D 714.874,23 1.944.541.37 > 689,92 1.245 231,29 530.357,08

2.° Policía urbana v ru ra l. . 78,126,78 a 78,126,78 262.283'29 > » 2^.283,99 18U50,51
3.“ G astos de recaudación . » » » 336 875 > 356 875 326 875
4.“ Personal y material de 

oficinas............ ........... 244,949,99 > 244,249,69 468.950 468.250 294.003,01
5.“ Salubridad e higiene__ 721.04 !,29 721.042,20 888.692 V 67.870,67 956.562,67 23).59C,38
6.“ Asistencia social........... 7.622,52 7 622,52 20.731,88 300,30 21.032,18 ! 3,469,68
7.“ O b rasp ú b iieas .............. 1.028,537,94 I.028.537'94 3.881.323 ■ 144 3.881.467 2.8.5 ',939,06
B." Im previstos................... 2.469 > 2.439 41-921,72 > > 41.021,72 38.552,79
9,“ R esu ltas........................... 1.234 109,38 * 1.234.1(19,38 2.693.904,78 » 2.693.204,78 1.459.('95,40

Totales ................... 4.631 032,13 ■ 4 031.032,13 9.826.923,04 « 69.004,89 9.895.927,93 5,664.895,80

II I,, 1 111
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■

TERCERA PARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

{ Realíüados.............................................
Devueltos................................................

Líquidos............................................... ...

{ E jecutados................................... ........
Reintegrados,.........................................

Líquidos...................................................

Existencia en Depositaría...............................

T  OTALES...............................................................

DEBE

Pesetas

4.031.033,13

4.341.911,83

8.372.943,96

HABER

Pesetas

8.303.938,07

69,004,89

8.372.943,96

E) .4 I, n  O H

DEUDORES

Pesetas

3.962.037,94

4.341.911,83

8 303.939,07

ACREEDORES

Pesetas

8.303.939,07

8.303.939,07

Ingtesos y pagos oeríficados pot cuenta del presupuesto de ÌPS6

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 12 de 
noviembre de 1926

Pesetas

Del 13 al 19 
de noviembre 

de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 19 de 

noviembre de 192G

Pesetas

I —Rentas.................. ............................................. .................... .......................... »
»
A

99.402,71
»
»

2.662.523,60
5.544.121,54

2.864
»
6.105

»
3.263.502,59

»
13.102,96

2.864
»

105.508,71
»

3.263.502.59
2.662.523.60 
5.562.224,50

2. “—Aprovechamiento de bienes com unales........................................................
3. “—Subvenciones...................................................................................................
4.“—Eventuales e Im previstos...........................................................................................
5."—Contribuciones especiales...................................................................................
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...................
7. ”—M ultas......................................................  ............................................
8 .“—Resultas ........................... ...........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas..................................................................
T otal........... ................................................... ..

8.303.047,85
69.004.89

3.290.575,55
»

11.596.623,40
69.004,89

8.375.052,74 3.290.575,55 11.665.628,29

P A G O S

C A P I T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

. Hasta el 12 de 
noviembre de 1926

Pesetas

Del 13 al 19 
de noviembre 

de 1926

Pesetas

Tota! de pagos 
hasta el 19 de 

noviembre de 19S6

íceselas

1.“—Obligaciones g en era les ................................................................................. 763.892.93 
78,925,22

190,07
307.791,17
739.835.93 

10.152,06 ■
1.131.025,03

2.469
1.347.481,82

40.292,20
130,82

163.175,13
632,50

7.246
»

39.927,34

568,32

804,185,13 
99 056,04 

163.365,20 
308.423,67 
747.081.93 

10.152,06 
1.170.952,37

1.348.050,14

2.”—Policía urbana y r ura l .. ..........................................................................
3.“—G astos de recaudación..................................... ...............................................
4.“—Personal y material de oficinas............................................................ ........................
5."—Salubridad e H igiene.............................................................................
6.°—Asistencia soc ia l..........................................................................................
7. °—O bras públicas.......  ......................................................................................... ..
8. ° —Im prev istos.........................................................................................................
9.°—R esultas................................................................... ................................................

Pagos por devoluciones de ing resos...................................................................................
4.381.763,23

»
25 J. 972,31 

»
4.633*735,54

y»
T otal................................ ............................................. 4.381.763,23 251.972,31 4.633.735,54

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

I i .598.623,40

4.564.730,a5 

7.031.892,rs

'.j v; i
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N r  E R I O  R

Estado semana', de tngtesos u pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1025-26

INGIÍRSOS

1NOHESOS FOntrtAt.iZAUOS
C iíÉ  U I T U S

Ha.sta el 14 Del 15 al ?1 Tntfl] de mtíresos
de noviembre de noviembre hasta el 21 der J J l J i.-- Ij “ de IHU6 de 1926 noviembre de IB26

Pesetas Pesetas t̂ es€íti& Pesetas

l.°—R entas................................. .................................................... .. 174 795.02 127,793,.39 56,22 127.779,61
2,“—Aprovediamientos de bienes comunales.................................. 335.8 0 7.723,15 lh6 7.889,15
3.®—Subvenciones ........................................................... - .................... » » »
L “—Servicios niunici|ia¡izHdos.................................................. .. a » »
5.“—Eventuales e imprevisLis . ........................................ .................. 1.345.574,42 88.971,16 924,55 89.895,71
6.“—Arbitrios con fines no fisca les..................................................... ' 124.000 44.420,70 10.569,50 54.990,20
7."—Cotitrihudones especiales............................................................. 568,759,50 » y) »
S.“—Derechos y tasas.......................................... ................................... 7.628.149,93 '4.806.093,63 2^,517,26 5,034.640,89
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 9.515.000 3.174.415,55 1.058.198,59 4.232.614.14

10.■' Imposición municipal............................................. ....................... 14.578.000 9 211,343,98 716.296.90 9.927.640,88
11.° Multas.................................................................................................. -225.000 104.215,82 6.459,80 110.675,62
12.°—Mancomunidades. . .......................................................... ............ » » ■ » »
13.“—Entidades menores........................................................................... » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » h » »
15.“—R esili IHK............................................................................................ 3.275.000 8.025.600,18 31.901,63 8.057,501,8!

Sam as ............................................... .... 37.768,078,87 25,590.507,56 2.053 120,45 27.643,628,01
ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ » 21.426,37 1,559¡43 22.985,80

37.768 078,87 25.611 933,93 2.054,679,88 27.666.613,81
Existencias del ejercicio anterior..................... - .................................. 3.402.104,77 S » »
Créditos pendientes de coIt o ....................................  ....................... 3,065.800,94 » » »

TOTAL DE INORESOS. . . . . .  ............... 44.233.984,58 25.611.933,93 2.054.679,88 27.666.613,81

■ P A O O S

C H É U 1 T O S
PAUt í S  Rl ECt J TAUÜS

HiiSttì el 14 Ilei Ib al 21 Totnl de nagos
■í » . * HulortzJiíloR de noviembre liHsla el 21 deC A P I  U L ( .) ÍS - de líiee de 1926 noviembre de myfi

Pesetas , Pesetas Püsehtii

1 Obligaciones generales............. ......................... ....................... 11.247.618,35 7.557.924,37 ■234.574,96 7,792.499,33
2.“ Represeniarióti miiidcipal........................................................... 118.977 72.143,99 5,130,92 77.274,91
3 . '—Vigilancia y seguridad.................. ................................................ 2.328,308,50 1.292.580,57 66.616, r5 1.359.197,32
4.®—Policía urbana y rural..................................................... ......... 3.756.732,18 1.873.669,97 68 202 68 1.941.872,65
5.“—Recaudación.........'. .......................... ............................................... 1.111.645,50 603.855,55 10.669,93 614.525,48
6.“—Personal y material de ofirinus ................................................. 2,317.126 1.488.035,80 6.053,30 1-494.089,10
7.“—Salubridad e Higii-ne...................................................................... 5.317.029,30 2.751.926,45 110.343,02 2.SL2.269.47
8.°—Beneficencia........................................................ .................. .......... 2.588.949,72 1.239.723,28 6S.149,(i3 1.307.872,91
9.®—Asistencia soc ia l.......... ..................................... .................... .. 109 797,88 49.874,01 49.874,01

10."—[nstriiccióii pilldica. . .  ...................................... ........................... 2.364.127,75 1.327,240,64 72.315,28 1.; 99.555,92
1 1 Obras públicas.................................................................................. 6-170.830,38 2.284.915,73 161.303,44 2.446.219.17
12.“— Montes.......... ................................................................................... 750 375 » 375 ,
73.“—Fomento de l> s intereses cotnuuales....................... ................ 21.200 17.450 » 17.450
14.“—Mancomunidades........................................ .................................. »
I5.°—Entidades menores........................................................................... » » »
10.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » 1> '

17.“—imprevistos........................................................................................ 248.750 144.775,07 4.783,54 149.558,61
18.®—Resoltas.............................................................................. ................ 6.390,613,51 3 '277.438,33 15.624,66 3.293.O0‘2,99

Sum as......................................... 44 092.4.56,07 23.981.928,76 "“ 823.768,11 24.805.696,87
Pagrvs por devoluciones de ingresos ......................................... ................ ti 166.723,27 3.446,81 170.170,03

T otal ue uagos....................................... \ 44.092.456,07 24.148 652,03 827.214,92 24.975,866,95

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

27.643.628,01
170.170,08

24.805.696,87
22.985,80

27.473.457,93

24.782.711,07

Idem devueltos......... ................................................................ .. ...............................................................

[deni reintegrados ..................................... * ,. *................. ..........................« . . ,  ......................................

Existencias en la Deposllarta................................... 2.690.746,86
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Cotización en Bolsa de los oalores mtinicipaies durante los días que s  ; expresan

Anterior Día 10 Dia n Día 12 Oía 13 Ola 15 Día 16

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
97 0/q 97 97 97 » 95 97

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- \ E. 1899........ 96,50 » » » » 98,50
nes de 500 pesetas, al 5 por 100 ............... 1 E. 1909......... 88 88 88 98,50 »

Empréstito de liquidación-de Deudas y Obras.—Obiigacio-
nes de 500 pesetas, al 4 'á por 100.................................  . 83 83,25 » » 83,50 84

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */• por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,............................ 98,25 » i) » » »

Idem id.—Emisión de 1915.................................................. .......... 85 » » » y> ÎÎ 86,50
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 p esetas,a i5  por

85,50100..................................................................................................... 83 84 84 » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................................................................................... 82,50 84 82,50 ¡'f 84 84
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100............................................. ................................................ 89 82,50 89,50 » 90 90

O B R A S U M i C I P A L E S

v " ± A . s  i > i 3 r B X j i O A . s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución d  traute los ¡Has 
de! 12 ai 18 de noviembre de ¡92b

Aeerüs

. San Bernardo, plazas de las Salesas e Isabel II, Francos Ro­
dríguez, paseo de la Virgen de' Puerto, Fernando Ossorío, Felipe 
el Hermoso (casilla), Iglesia de las Salesas, plaza de Herradores, 
Pontejos, Infantas, López de Hoyos (casilla), Abada, Pez, Casado 
del Alisal, Fúcar, Guadarrama, cuesta de las Descargas, Velas, 
Mancebos, Morería, Tabernillas, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Luis Camoens, Factor, Castilla, San Bernardo, Santo Do­
mingo, paseo del Comandante Portea, Garda de Paredes, Santa 
Engracia, Longoria, Prosperidad (varias). Almagro, Fuentes. 
Iglesia de las Salesas, Villamejor, San Cristóbal, Salud, Mariana 
Pineda, Marqués de Leganés, Alcalá, paseo de la Castellana, 
plaza de Colón, Luna, López de Moyos, paseo de Recoletos, Doc­
tor Fourquet, .Academia, Primero de Mayo, Provisiones, Mesón 
de Paredes, Mira el Río Baja, Carrera de San Francisco, Puerta 
de Moros, plaza de los Carros, Guadarrama, Puente de Toledo, 
Redondilla, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en la calle de Liris Camojns, y el resto del 
personal ayudando a los cerrajeros.

Talleres

En e l de carpintena: Un oficial ebanista un ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; dos carpinteros 
en la Hemeroteca Municipal, y el resto del personal en talleres 
haciendo y arreglando carretillas.

En el de cerrajería: Colocando la verja del Mercado de los 
M osteases y quitando la verja de la plaza del Progreso.

En el de fragua y  chispería: Haciendo herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: En la Hemeroteca Municipal.
Ei de vidriería: Ayudando a los cerrajeros,
Madrid, 18 de noviembre de 1926.—El ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos días 
del 12 al 18 de noviembre de 1926

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 72; instancias 

registradas e informadas para apertura de calas, 5; asuntos tra­
mitados, 55; oficios varios, 60; certificaciones, i; bajas tempora­
les en el personal obrero por enfermedad, 24; altas en el ídem 
id, por id,, 15; baja en el ídem definitiva, 1; listas de jornales, 12; 
importe de las mismas en la última semana, 4'),332,03 pesetas,

Ensanehe
Asuntos despachados, 69; eipedientes informados, 20; ídem 

íd-m de calas, 10; oficios varios, 177; citaciones de recepción, 1; 
bajas temporales por enfermedad enel personal obrero, 7; altas 
en el ídem id. por id., 10; listas de jornales, 4; importe de las 
mismas en ia última semana, 21.913,64 pesetas.

Madrid, 18 lie noviembre de 1926. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecució ’, 
durante la semana del Í1 al 17 de noviembre de 1926

Aceras
Obra nueva: Peillíelas.
Conservación: Znrbarán, Rodríguez San Pedro, Modesto La- 

fuente, Cardenal Cisneros, Joaquín Costa, Castellò y Núñez de 
Balboa,

Trabajo ejecutado: unos 60 metros en conservación y unos 40 
en tapado de talas en General Lacy.

Empedrados
Obra nueva: Tomás Bretón.
Conservación: Cristóbal Bordíu, Ponzano, Fernández de los 

Ríos, Cardenal Cisneros, Joaquín Costa y Maidonrdo,
Trabajo ejecutado: unos 300 metros en conservación y unos 

400 en tapado de calas en Laurel, Granada, Labrador, Abtao y 
Méndez Alvaro,

Calas: And-és Mellado, Vinato, Ríos Rosas, Santísima Trini­
dad, revuelta del Hipódromo, Manzanares y Juan de Urbieta.

Afirmados
Obras nuevas: Lombía y Tomás Bretón 
Conservación: Fernández de los Ríos, paseo de Rotula, Joa­

quín Costa, Juan Bravo y General Lacy,
Calas: Ríos Rosas, Méndez .Alvaro y Manzanares,

Explanación
Donoso Cortés.

Obras por contrata
Galileo y Vallehermuso, explanación; Ponzano y Blasco de 

Garay, empedrado; Santa Etigracia, acera de cemento; afirmado, 
encintado y cunetas en la calzada izquierda de María de Molina, 
de Velázquez a Príncipe de Vergara; empedrado con material
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granítico sobre arena, en Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pe- 
layo a Narváez; aceras de cemento en las dos calzadas de Villa­
nueva, de Serrano a Castellò; empedrado sobre arena, con mate­
rial usado, en Serrano, de Valdivia a la plaza Elíptica; asfaltado, 
en General Porlier, de Alcalá a Goya; empedrado c m microgra­
nito, sobre hormigón, en Ayala, de Torrijas a Alcántara; Aveni­
da de Menéndez Pelayo; Mazarredo, y Juan Duque.

Talleres

En el lie cerrajería: Punteros, 140 pares, picos, piquetas, cla­
vos. martillos, calzado de picos y piquetas, construcción de he­
rraje para carros, verja y puerta para la casilla de la segunda 
zona.

En el de canmten'a: Reparación de carros y carretillas y 
coíistrncción de puertas para la segunda zona.

En el de pintura: Pintando cajón de guarda, niveletas y Nego­
ciados en el Ayuntamiento.

En el de oidriería: Reparación de regaderas y cañerías en la 
tércera zona. . '

Máquinas

En la primera, segunda y tercera zonas.
Madrid, ¡7 de noviembre de 1926.—Por el Ingeniero Jefe del 

servicio, Eduardo Vassalio.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicias prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución. — Almacén general de efectos de Villa 
y primera Casa Consistorial, obras de albaflilerfa y carpintería.

Servicio de gu ardas.— Taller de la Brigada y guarda de pro­
pios.

Ordenanzas.—'En la Brigada y Obras.
Madrid, 20 de noviembre de 1926. — El Arquitecto Decano, 

¡osé López Salíaberry.

Asuntos despachados durante la última semana

Prim era seeelón del Interior '

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, IV de noviembre de 1926.- E l  Arquitecto de la sec­

ción, julio Martínez Zapata.

Segunda seectón

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 18 de noviembre de 1926,—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Salíaberry.

Tercera sección

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 18 de noviembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, L. Ulled.

Cuarta sección

Expedientes despachados, 58.
Reconocimientos, 64.
Madrid, 17 de noviembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta secelóti

Licencia para construcción de nueva planta .—Dona Elvira, 6; 
Letra Z, sin número, derecha del General Ricardos. _
' Licencias para obras diversas.—Aguila, 7, reparar seis repi­

sas de balcón; plaza de los Carros, 2, arreglo de bajada de aguas 
pluviales; Doña Be rengúela, 5.5. reforma; Estudios, 3, teicero iz-

guierda, rasgar huecos en el interior; Estudios, 11, con vuelta a 
laque de Alba, revoco parcial; Avenida de la Inmaculada Con­

cepción, 8, abrir dos huecos de ventanas en el interior y derribar 
tabique; Marcelo Usera, 4, con vuelta a la de Olvido, construc- 
cióa de pabellón sobre tres plantas para vivienda de portera, 
y Peñón, 42, arreglo de repisa de balcón.

Licencias para aiguilar.—ViozioT Larra y Cerezo, 3; Marcelo 
Usera, con vuelta a la de Manuel Muñoz, sin número; General 
Serrano Orive, 9.

Licencias para apertura de establecimientos. —Conzfpzión  Ro­
dríguez, 29, horno para bollos; camino alto de San Isidro, 11, 
despacho de pan.

Renovación de /ícencfcs.-Em bajadores, 3 y 5, ampliación de 
sastrería a ropas hechas, y E stadios 6, 10, 14 y 16, ampliación 
de sastrería a ropas hechas.

Denuncias.—Entorno López, 53, taberna, por pintar tres hue­
cos sin licencia.

Parte de Dirección facultativa. —’B.oóz.s, 11, para revoco de 
fachada.

Certijicación de andamio.—Aguila, 7; Cabestreros, 20, y Ve­
las, 3. . . . .

Por/os.—Peñuelas, Grupo San Eugenio y San Isidro, oficio 
participando humedades en el solar inmediato, y Toledo, 79, con 
vuelta a la de Ruda, expediente por estado ridaoso. 

Reconocimientos, 32.
Madrid, 18 de noviembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 14,
Expedientes de alquilar, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 10.
Revocos, 5, •
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 6.
Certificaciones de andamios, 5,
Direcciones facultativas, 4.
Instalación de calefacción, 1.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 18 de noviembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, lesús Corcíisco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma y ampliación, 4,
Idem de reforma interior, 6.
Licencias para alquilar fincas, 8.
Partes de rectificación de obras, 10.
Idem de dirección facultativa, 9.
Instalación de calderas de calefacción, 2.
Denuncias, 4.
Informes diversos, 37.
Establecimientos industriales, 5,
Reconocimientos, 22.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 16.
Madrid, 19 de noviembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma y ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 9.
Expedientes de'alqailar, 2.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menoFes, 5.
Revocos, 2.
Denuncias, 2.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 10.
Requerimientos, 2.
Consultas, 41.
Reconocimientos, 23.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 3.
Madrid, 18 de noviembre de 1926,—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego. ,
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P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Parque de Hudrid

Paseos y arbolado

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Por administración

Talleres

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

’r ri
,.*UL

Servicios prestados por el

Reinciún de las Irabajos cerificados en las iferentes Secciones 
de este Hamo durante la seniario del 8 ai 14 de noviembre de ¡926.

personal de Pozos negros

Macieos // segadores. - Plantación, embasurado de macizos 
y platabandas, conservación, vigilancia .y adornos.

A’osti/í'í/fj.—Laboreo y limpieza.
.YsA/Avs —Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, haciendo canias en las cajoneras, construc­
ción de zarzos, roza, calefacción y vigilancia.

Obras t¡ /«//eres.—Construcción dé jaulas para el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en estufas y cajoneras, limpieza 
y engrase de las llaves de paso del Canalillo,

'¿unas de ¡a / .“ a la 3 .“— Limpieza de cuadros, praderas y 
paseos, apertura de hoyos para enterrar las hojas y vigilancia. 

Guardería.—Su servicio. •

Pozos negros solicitados, 61; pozos negros extraídos, 69; 
metros cúbicos de pago solicitados, 312; meinis cúbicos ex­
traídos, 556; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 4S6 pesetas.

Asuntos tramitados desde ei dia 9 al IS de noviembre de 1928

Comimicadones de entrada, 2. 
Expedientes, 196.
Instancias. 13,
Total, 211.
Comunicaciones de salida, 23. 
Expedientes, 142- 
Instancias, 14.
Total, 179.
Total general, 390.
Madrid, 16 de noviembre de 1926 

fosé de Lnrite.
Ef Arquitecto Llirector,

Paseos y  segadores.—Destallo de plantas y siega de praderas.
Jardines y  volante de Ídem. Limpieza, conservación y vi­

gilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de ía Arganeneia,—Cava, roza, 

recorte de basura y vigilancia.
Secciones de ¡a t."̂  a la S." (Sección de paseos). Apertura 

de hoyos, arranque de troncas y plantación.
Viveros — Extracción de plantas, entrecava, embasurado, lim­

pieza y vigilancia. . . .
Dehesa de la Villa.—Conservación y vigilancia.
Parque del Oeste. — Regularizadón de praderas y paseos, cri­

bado de mantillo, plantación de vinca, limpieza, roza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 15 de noviembre de 1926.—El Jardinero mayor, Jefe-del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del 9 ni 16 de nociemhre de 1926

Colector general del Abroñlgal
Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabon. 

Cuenea de Extrem adura

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante tos dios 
de! 10 al 16 de noviembre de 1928

Construcción del alcantarillado.—Cañe de Antillón. 

En los barrios extrem os de la  cap ital. - (Zona Norte)

Cañerías.—Reparaciones: En la calle del Doctor Villa, Bazar 
del Rastro, Pontejos, antiguo Hospicio, Pacífico y paseos de Ex­
tremadura y del Comandante Portea.

/meí7/es.—Reparaciones; En las calles de Laniiza, Ferraz, 
Juan Duque, plaza de Herradores, Toledo, paseo de los Melan­
cólicos, San Bernardo, Camedo, camino alto de San Isidro y 
paseo de Extremadura.

Urinarios —Reparaciones; En la calle de FuencarraL

Consíruccián del alcaniaríllado-—Cañes de San Raimundo, 
San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Avenida del Doctor Fede­
rico Rabio y Gali, paseo alto del Rey, calles de Pedro Mur, Sán­
chez Preciado, Pedro Roger, María Ignacia, Aran juez, Abel, 
Acueducto, Santa Juliana, Zamora y colector de Cantarranas.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. ~ Cañes ñe Lanuza, Funda­
dores, Porvenir, Elvira, camino de la Fuente del Berro y prolon­
gación de Jorge Juan, .

(Zona Sur)
En el de mecánica. — Construcción: Verja y herramientas. 

Reparaciones; Puerta del Sol (evacuatorios).
En el de fundición. — Construcción: Platinas para bjcas de 

riego.—Reparaciones: Paseo del Prado (evacuatorios).
El de pintura.—En la Dehesa de la Villa.
En el de carpintería.—Construcción: Asnillas, herramientas, 

palenques y tapas de pozo. — Reparacione.s: En Chamartín y 
Puerto del Sol (evacuatorios). Escuelas Aguirre y en Mataderos.

En el de t)/í/r/ena.—Construcción: Faroles y arandelas.—Re­
paraciones: En la plaza de San Millán (evacuatorio), en la casilla 
de reparaciones urgentes y en el paseo de Santa María de la 
Cabeza.

En el de cerrayer/a.—Construcción: Verjas, tuberías, cierres 
metálicos y herramientas.—Reparaciones: En la Visita, estación 
del ozono de Goya, paseo de Santa María de la Cabeza y Jar­
dines del Hospicio.

En el de cn/i/eria. —Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En las calles del Peñón, Santa Teresa, Ancora, paseo 
de Extremadura, Sebastián Herrera, Princesa y paseo de Re­
coletos,

En el de guarnicioneria.—Constrticción-. Chanclos. Repara­
ciones: Chanclos, -

Construcción del alcantarillado.—Calle Nueva de San Fer­
nando, Bruno Zaldo, Rafael Salillas, Jesuítas y paseo de Ex­
tremadura. - *

.Madrid, 16 de noviembre de 1926. El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

R liFO R M A  DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PR EC IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Calles vigiladas, 2,901; ídem limpias 494; reconocimientos de 
atarjeas, 30; otiieius extrnídus, 3; servicios ordenados por la Di­
rección general de Seguridad, 3, y servicios judiciales, 2.

Durante la semana última se realizaron las obras que a con­
tinuación se detallan:

Derribos: Prosiguieron los trabajos de demolición de las fin­
cas de la calle de la Flor Baja, 14 y 16; Isabel ia Católica, 16 y 18; 
plaza de los Mostenses, 5 y 6; Silva, 23, 25 y 27; Tudescos, 16 
y 18, y Ceres, 10, a la altura de la planta baja, y descombrado de 
solares.

Los derribos correspondientes a Flor Alta, 3; Ceres, 22 y 26; 
Silva, 29; Flor Baja, 2 duplicado; San Bernardo, 13 y 17; Flor' 
Baja, 22, y Travesía del Conservatorio, 15, se realizan a la altu­
ra de las últimas plantas, con el levantado de baldosas y calado 
de pisos.

Las obras de urbanización se hallan suspendidas a causa de 
[as lluvias de estos días.

Madrid, 20 de noviembre de 1926.—E! Inspector facultativo, 
José Lópee Sallaberry.
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C E M E N T E R I O S

Trabajos uerificacios en la sem ana

Sn al Cemontepio de Maes­
tra Señora de la. Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 112 del cuartel IV; 
18 del cuartel IX; 94 del cuartel X; 35, 62, 64, a 66, 69, 7ü, 73, 
74, 77, 8!, 93, 94 y 101 del cuartel XIV; 16, 18, 34 y 36 a 40 del 
cuartel XXI; 3 y 6 del cuartel XX.

Tabicado de nichos y preparación de tapas para los mismos; 
construcción de arquetas de cemento en las bocas de riego; 
Ídem de escalones para contención de tierras y otros trabajos de 
albafiilerta.

Vaciado y construcción de sepulturas de tercera clase en el 
cuartel VIH.

Grabado de mannolillos en los cuarteles I y XV.
Recorricio de bocas de riego; dar el agua a la elevadora, y 

otros trabajos de fontanería.
Trabajos de conservación de arbolado.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; instalación de teléienos automáticos; repara­
ción de desperfectos y otros trabajos de esta índole.

Despacho de un expediente.
Madrid, II de noviembre de 1926.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava,

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D I O b

Servicios prestados p o r el Cuerpo de Hombems en tos días 
del 11 ai ¡7 de noviembre de ¡926

Día 11, Cruzada, 4; se recibió el aviso a las diez y seis y veinte 
minutos, y se terminó a las diez y siete y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Juan del Risco, 6; se recibió ei aviso a las veinte y diez 
minutos, y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; motivó el 
servicio el desprendimiento de un cable de la luz eléctrica.

■ Día 12, Baiién, 9; se recibió el aviso a las ocho y treinta minu­
tos, y  se terminó a Jas nueve; motivó el senad o el incendio de liollín' 
de chimenea.

Día 12, Fuencarral, 164; se recibió el aviso a las quince y cua­
renta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó 
el servicio el hundimiento de una jaula de garaje.

Día 12, Maldonadas, II; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y diez minutos, y se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de medianería. -

Día 13, Echegaray, 29, con vuelta a Infante, 4; se recibió el 
aviso a las ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de armadura y me­
dianería.

Día 13, Luna (vía publica); se recibió e¡ aviso a las diez y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la rotura de una cañería.

Día 13, Tribulete, 8; se recibió el aviso a las quince y diez 
minutos, y se terminó a las quince y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un poco de brea.

Día 13, Alcalá 147; se recibió el aviso a las diez y siete y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y siete y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el serv'icio el incendio de unos muebles.

Día 14, paseo del General Martínez Campos, 39; se recibió el 
aviso a las trece y quince minutos y se terminó a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos; motivó e! servido e! incendio de una 
carrera.

Día 14, Eguiluz, 6; se recibió el aviso a ¡as diez y ocho y veinte 
minutos, y se terminó a las diez y nueve y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un cobertizo en un solar.

Día 14, Quintana, 14; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 15, Jorge Juan, 7; se recibió d  aviso a las ocho y cinco 
minutos, y se terminó a las ocho y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Requena, 9; se recibió el aviso a las diez y siete y veinte 
minutos, y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó 
et servicio el incendio de medianería.

Día 16, paseo de Extremadura; se recibió el aviso a las diez y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 16, Carabanchel Alto; se recibió el aviso a las once y diez 
minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de la armadura de una casa.

Día 16, Toledo, 12; se recibió e! aviso a las trece, y se terminó 
a las trece y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 17, General Oráa, 7; se recibió el aviso a las once y cuaren­
ta minutos, y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una puerta y muebles.

SBPvIeioB extraordinarios

Visitas giradas por el segundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de 
de zona, 6, Tota!, 14.

Madrid, 18 de noviembre de 1926. — El Arquitecto Director, 
José Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBBADO,  E L B C T R i C ü S  E INDUSTRIALES

Resumen de ¡os trabajos realizados por este servicio durante los 
dias det t i  a l i7  de noviembre de ¡926

Expedientes en que ha intervenido, 38; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servidos, cum­
plimentados, 4; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 3; ídem dd excelentísimo señor Secretario genera!, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 22; 
informes emitidos, 38; comunicaciones, 14; visitas de inspección 
de industrias, 3; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 1; ídem 
de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 26, listas de jornales, 3.

Los electricistas, afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada,- 
10,847 mecheros alimentados por gas; desde las cinco y quince mi­
nutos de la tarde hasta la una-y quince minutos de la madrugada, 
6,066 mecheros alimentados por gas, y desde las cinco y quince 
minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 187 lámparas 
intensivas y 819 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y 
Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 18 de noviembre de 1926.— Ei Ingeniero Director, 
Emilio Coiomina

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias hechas u servients prestados durante los días 
del lO al !6 de noviembre de 1926

óanunetas

D ism ios.—Centro, 88; Hospicio, 36; Chamberí, 64; Bueña- 
vista, 35; Congreso, 63; Hospital, 77; Inclusa, 65; Latina, 72; 
Palacio, 123, y iJuiversidad, 90.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 693.
Total, 1.412. ‘

Servicios

Distr ios. — Centro, 9; Hospicio, 4; Chamberí, 20; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Inclusa, 4; Latina, 8; Palacio, 14, y Universi­
dad, 16.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 115,

'1 : i r iQ
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

¡m cios, otsttas y com isos oeriñcados p o r  los señores Concejales Jurados y  Delegados de distrito en los atas
del 14 al 20 de noviembre de 1926

- □D

Detiy rielas
inhi (1) iiiim í 1Buoiiiili

Por¡IIfracción d élas OrdeiifUi/.us
Municipales..................................

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p an .. . . . .

Por id. id. de la ley del Descan­
so doiiiíiiical..................................

29 

2 ,

»

10

í>

73

2

í

26

»

y>

T oiA I............................ 31 10 75 26

Juicios
Multado»............................................ 25 8 26 5
Apercibidos....................................... 6 2 15 5

1S ob reseíd os..................................... » 34
Al Juzgado niiiuicipaJ................... ■ ■ >
Al apremio........................................ »
Pendientes........................................ » s » 15

T OTAL............................ 10 75 26

1 iiporie de las multas impuestas.
75 124 32nesetas.............................. .. 418

i d i s t r t t o s

lios|)ili] Ineiaii
TÍJTAI K»*

Lilini Palili« linittriliaf

» 138

» » 4

» » »
» ' )> » 142

» J) » 64
» » 28

» » » 35
1> » » »
» » » »
» i » 15
» » » 1 142

» » » I 649

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio

fe  Sv
carecer de filtro para el agua; Latoneros, 5, vinos 
tretes inodoros.

, por carecer de filtro para el agua, y Latoneros, 2, por carecer

A B A S T O S Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abasto?, 
de 1 de octubre de 1526

Pan. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo.. . . . . . . ------ 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id...............................  0,33
De flama, pieza............................................. 0,1Ü —

Oarne.—Acuerdo de la Junta provincial de Aeastor, 
de 9 de diciembre de 1925

Harina panificable, los 100 kilogramos . 60 pesetas

Vaca de primera clase, kilogramo , 
Idem de segunda id., id.
Idem de tercera id., id . .

5.20 pesetas
4.20 -
2 —

(Jarbanzce. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo............................  • ■ 2,40 pesetas
De primera, id............................................... 1,90 ~
De segunda, id .........................   1,70 —
De tercera, id ...............    1,50 —
De cuarta, id..............................................   1,40 .

Carne de cerdo.-Real orden del Ministerio de la go­
bernación, de 2 de octubre, hasta si 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal.................................... 3 pesetas

Idem máximo eii el id. id,, id. en id ...... 3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en cana!. ..............................  ■ 2,80 pesetas
ídem máximo en el id. id,, id. en id.....  3 —

Sociedad anónima «flas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38

-J ’.'
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

D IA  tO l» iA  11 D I A  1%

n  1 i c  1 ' r o w Da liinlliA Oe Ilor Da lujo De í&mjlia De llar Os lujo D« fsmllle De flor De luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ................... ..................................... 3.240 
1.941 
9.890

2.1BSHospicio.............. .............................................. 3»485 3,235 2.190
5.758

3.495
12.170C ham berí............ ...................................... . . 5 763 

6.175 
15.530 
e.913 

11 260

Buenavista.......................................................... . 2.736 6..116 15.718
C onEréso.............................................................. UiÁJ lU 15,560 2.720 

1'1825 
2 509H ospital......................................................... 1n lr*in 6.^1 *

Inclusa............................................ ............... ......... ( 1 OtJU 10.547
R5.10Lfitínii............................................. ............  , 2>32G

3.2iiO
2,527
4.000P a lac io ................................................................. 3.iOC ^^60 20.300

Universidad................................................................... 2-572
24,510

2.992
9.583*

Total. 119 ato 56.447 104 659 56.612 66.558

• H A  1.^ I>IA 14 D I A  15 DI .A IG

re fiiLllli Dg l lar Dä lujo De lamfUi De l lar Do lujcí Be linllli Dä flor De laja Da Ja milla. De fiar De lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.490 
12 190

3 240 
1.950 
2.102 
2 610 

ICS30 
2.480 
2.250 
3 000 
2.405 

24.338

2 180 
S.770 
6.149 

15.590 
6.840 

11.310 
2.327 
4.100 
2.899 
9.389

3 480 
12.197

3.240 
1.960 
2 145 
2 778 

10 811 
2 607 
2-218 
3.100 
2 793 

24 50S

2,190 
5.780 
6 195 

15.489 
6 83! 

11 370 
2 318 
4,15(1 
2.890 
9.336

3.480 
12 915 
15.701 
13.51!)

10.517 
14.53.5 
20 100 
14 244

3 240 
1.970

2.195
15 623 
13.4BS

10.440
14.S4U
20.200
14.004

X tacivi
6.119 

S5 620 
6 841 

11.317

15.731
Í3c00

10.375

5.790
Buenavista................................
Congreso ....................................
Hospital......................... ...........

13 450 

10.340
2.820

I0.B3I
2.474

U.O-Vl
2.190 

10.85C 
2.490 
2.222

6.206
15.
6 849 

II.4Í7 
2 334

P a la c io ....................................... 14.482 2.410
*# ARJ
3.003 14 302

3.200
2.430

24.5C8

4 200 
9.E85 
9 387C7 sJOaJ *

T o t a l ............................. 103.976 65.615 66.654 103.961 35.457 <.i0i331 SS 933

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta al oor menor durante los dias que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilogramo__
Besugos, ídem..............
Sardinas, ídem.............
Sardina parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem.
Gallos, ídem.................
Bonito, ídem.................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem, 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem..........
Congrio, ídem ............
Corvina, ídem..............
Dentón, ídem...............
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem..............
Mero, ídem...................
Pajeles, ídem...............
Pescadilla fina, ídem,..
Rape, ídem...................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.........
Tonías, ídem................
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem..............
Castañeta, ídem..........
Palometa, ídem.......... .
Raya, ídem...................
Anguilas, ídem.............
Bocarte, ídem..............

I*  E ,  B  C  I  o

Día 20 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31 

PeeetRB

Dír i 

Pesetas

Día a 

Pesetas

Día B 

Pesetas

Díñ 4 

Pesetas

3,25 a 3,6G 3,20 a 3,60 ‘ 3,70 a 4,35 3,45 a 4 3,85 a 4,15 3,70 a 4
J ,50 a 2,75 1,65 a 2,75 2,15 2,30 Í2,30 2 a 2,40 2 a 2,45
2 2 . 2,05 ■ 2,20 2,15 2,15 2,20» )!> » » » » »
2,05 2,25 2.40 2,55 2,55 2,45 a 2,65 2,50 a 2,70

,1,00 2,10 2,20 2,20 2,75 2,40 2,50
3 3 3,10 3 3 » »
2,25 2,25 2,25 » » » 2,50

» » » » » »
» y> » » »

» ’í- » » » »
3,30 a 4,50 3,30 a 4,50 3,20 a 4,50 3 a 4,40 3,15 a 4,40 3,15 a 4,40 3 a 4,50
3,10 2,75 2,75 2,S5 3 3 3

» » » » » »
» » » » » »

4,30 a 6,50 4,50 a 5,75 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,.50 a 6 4,50 a 6,50
5,50 4,40 4,'25 4,75 4,75 4,50 4,50
4,40 4,25 4,25 4,40 4,25 4,20 4,‘>5
2,50 2,50 2,45 2,75 2,60 2,65 2,70

» » » » » »
2,65 2,60 2,55 2,60 2,60 2,a5 2,70

» » 4 4 4 . 4 •4,25» » Ä » » »
3,50 a 5 3,50 a 4,45 4,25 4,40 4,40 4,25 4,25

» 2,10 1,60 1,60 1,60 » »
» » y> » i » »

1,90 1,75 1,70 1,75 1,75 »
» » » » » »

» » 1,60 » » » »
» » » » » » »
» » » » » »

2,35 2,40 2,30 2,30 2,40 2,50 2,50
» » » Íít »
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ESPECIES

Atún, kilogram o..............
Breca, ídem................. - • -
Lensiiado, ra c ió n ..........
Lubina grande, íd em .. . .
Pez espada, ídem.............
Salmón Loggíe, ídem . . .

Mariscos

Almejas, kilogramo........
Almejas Galicia, ídem ...  
Almejas Portugal, ídem,.
Avieiras ídem....................
Ostras, docena . . . . . .
Percebes, kilogramo-----
Langostino crudo, ídem..
Langosta, ídem.................
Gambas, ídem....................
Cigalas, ídem.....................
Quisquillas, ídem...........
Criadillas cordero, par.. 
Mejillón, kilogramo. . . .

Escabeches

De bonito, kilogramo . ..
De besugo, ídem .............
Boquerones fritos, 100 g  
Pescadillas fritas, ídem.

B . E  C  I  O  S

Día ^  

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Sla 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 
Pesetas

Día b 

Pesetas

Dia 4 

Peseta»

» » » -> » »
» » »

» ñ . » »
y » & »

>í » »
» » » . »

2,65 a 3,90 2,60 a 3,75 2,55 a 3,75 2,65 a 3,80 2,65 a 3,80 2,70 a 4 2,75 a 4
» , » » »

1,75 1,65 1,90 2,15 2 2,15 2
» » 0,60 0,50 0,40

»
1,90 y> » » »

16 6 a 13 e a 13 » » » 15
7,75 7,75 7,75 7,75 8 9 9 .
7 5 a 7 5 a 7 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7 ,bU
5 5 » » »
5 5 5 » 4. 5 5
2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,60 2.75

» » 1 1 1 1

■ » y »
y> »

» » »
» »

MERCADO DE LA CEBADA.—/Pe/ocíd/! de precios ae articulas de consumo durante los dias que se e.\presan^^^-„'-

B  B  E  O  I  O  S

ESPECIES e>ía

Pesetas

Día Ü9 

Pet̂ etas

DIft 30 

Pesetas

Dili 31 

Pesetas

Día 1 

Peseta»

Día 2 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . .  ■ » » » »
Albaricoques, ídem......... » S>
Albaricoques de la He- •

n a , ídem......................... y> »
Avellanas, ídem............... » » » » >?
Batatas. íd em ................. 0,75 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 1 0,70 a ii,yu
Brevas, ídem.................- ■ » » » »
Camuesas, idem ............... 0,60 a 1,15 0,60 a 0.90 0,55 a í » 0,55 a 0,90 0,60 a 1
Castañas, ídem................. 0,,35 a 0,47 0,35 a 0,40 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Cerezas, Idem...... ............ y> » » »
Ciruelas, Idem........ - . ■. » ■» »
Ciruelas Claudias, ídem,. /í »
Chirimoyas, ídem............. » Si » » »
Fresón, ídem..................... » S i Si
Granadas, ídem................ 0,50 0,50 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,50 a 0,G0
G r a n a d a s  de la t ie -

rra, íd em ....................... » 0,30 a 0,40 i> y> »
Guindas, ídem ................. » y> » »
Guindas de la tierra, ídem r S i » » S)
Higos, ídem....................... » » » » y>
Higos chumbos, ídem---- » » »
Limas, ciento..................... » » J> Si »
Limones, sera ................... 18 a 20 18 a 20 18 a 20 Si 20 a 25 20 a 25
Mandarinas, caja.............. » » í » Si
Manzanas, kilogramo— 0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,50 a 0,90
Manzanas reinetas, ídem. 0,60 a 1,50 0,60 a 1,40 0,65 a 1,50 0,60 a 1,75 0,60 a 1,50
M a n za n a s d e la t ie -

rra, ídem ,. .  ................. 0,40 a 0,60 0,25 a 0,55 » » *
Manzanas doncella, ídem 0,70 a 2 0,50 a 1,60 0,60 a 1,50 0,30 a 1,50 0,75 a 1,50
Melocotones, ídem, .. ■ » X » »
Melocotones de !a tie-

rra, ídem......................... 9,35 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,55
Melones, ídem.................. » »
Membrillos, ídem ............. 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,80 >> 0,60 0,00 a 0,70
Moiilatos, ídem ...  ........ 0,40 0,50 a 0,70 0,40 a 0,7Ü Si

Naranjas, ciento............... » X » » »
Naranjas grauooro, ídem >J » . s> 8 a 10
Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,25 0,80 a 1,30 1 a 1,25 1,10 a 1 1 a 1,40

Día 3 

Pesetas

0,70 a 0,00
X>

0,60 a 1
0,35 a 0,45

»

»
»

0,50

20 a 25 .
»

0,50 a 0,80
0,60 a 1,40

0,35 a 0,50
0,70 a 1,90

»

0,60 a 0,70

»
8 a 10 
1,10 a 1,40

Á y u n t a m i e r í t o  c i t'\ íVl'■'v'.'■'•i«
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ESPECIES

Paraguayas, kilogramo..
Peras de agua, Idem__
Peras de Roma, ídem___
Peras de la tierra, ídem .
Picotas, ídem....................
Piñones, ídem ...................
Plátanos, huacal..............
Uvas de Villamieva, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas de Clielva, ídem ... 
Uvas de aibillo, íd em .. . .  
Uvas de moscatel, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo........
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena..
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena..  
Bruselas, kilogramo..
Calabazas, pieza........
Calabacines, docena-----
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena............
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...............................
Coliflor, docena...............
Coliflor de la tierra, ídem.
Chirivfas, kilogramo___
Escarola, docena..............
Espárragos t r ig u e r o s ,

manojo............ ............
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem...........
Gisantes de Levante, ki­

logramo...........................
Habas, ídem......................
Judías, ídem............ ..........
Judías La Granja, ídem.. 
Lechugas, d ocen a... . . . .
Lombardas, ídem............
Patatas rosa, kilogramo 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas amarillas, ídem..
Patatas blancas............ ...
Pepinos, ídem ...................
Pimientos c o lo r a d o s ,

el ciento........................ ..
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
R ep o llo  f r a n c é s ,  do­

cena...............................
Repollo de la tierra, ídem
Repollo, kilogramo____
Tomates, ídem................ .
T o m a te s  de la  t i e ­

rra, ídem....................
Zanahorias, manojo.. .

m  E  O  I  O  s

Día 2S

0,60 a 
0,35 a

»
»
»

0,70 a 
0,50 a 
0,80 a 

»

1,75
0,50

0,75
0,65
1,25

0,30 a 0,40 
»

1 a 1,50
»

1,25 a 2
»

/>
1.50 a 2

»
3.50 a 7,50 
0,10 a 0,18

»
a 15
»
»
a 2

»
»

0,80 a
»

0,25 a
»

0,60 a 
3,50 a 
0,22 a 
0.29 a 

»

»

1

1,05

1,25 
14 
0,24 
0,31

Día ‘¿S 

Pesetas

3.50 a 13
1.50 a 8 
0,75 a !

3 a 
1,50 a 
0,15 a

10
7
0,20

0,20 a 0,30 
0,50 a 1

»
»

0,60 a 
0,40 a

í>
»
»

0,65 a 
0,60 a 
0,80 a

»
»

0..30 a 
0,30 a 
1 a
1 a
1,25 a 

n 
» 
» 
»

3,50 a 
0,10 a

0,80 a
»

0,25 a 
»

0,60 a 
3,50 a 
0,23 a 
0,29 a

1,65
0,50

0,85
0,70
1,20

0,40
0,55
1,50
1,40
2

7,50
0,17

5,50 a 15
»
»

1 a 2

»
»

1

0,90

1,25 
12 
0,25 
0,31

4 a 14
1.50 a 8 
0,70 a 1

3 a 10
1.50 a 7 
0,15 a 0,20

»

0,15 a 0,35 
0,50 a 1

Día 80 

Pesetas

»
»

0,70 a 
0,40 a

»
»

0,70 a 
0 ,®  a 
0,80 a

»
»

1,90
0,60

0,80
0,70
1,30

0,40
0,60
1,50
1,25
2

7

0,20

0,25 a 
0,35 a 
I a 
I a 
1,25 a 

»
»
»
»

3 a 
0,10 a

»
5,50 a 14

»
»

1 a 1,75

»
»

1,40 a 1,50
»

0,25 a 1,10

0,60 a 
3,50 a 
0,23 a 
0,29 a

»•
»

1,25 
12 
0,25 
0,31

4 a 13 
1,50 a 8 
0,75 a 1

3 a 
1,50 a 
0,15 a 

»

10 
7 
0,20

0,45 a 0,35 
0,50 a 1

Día ai

Pesetas

Día 1 

Ffisetas

»

0,70 a 
0,40 a

»
»
»

0,85 a 
0,60 a 
0,80 a

»

0,25 a 
0,35 a 
0,80 a 
1 a 
1,10a 

» 
» 
» 
»

.3,50 a 
0,10 a

1,90
0,60

0,90
0,70
1,30

0,40 
0,55 
1,50 
1,25 
2

7,50
0,18

5,50 a 15
»
»

1 a 1,75

»

0,40 a
»

0,60 a 
3,50 a 
0,24 
0,30 a

»
»
»

1.25

1.25 
14

0,31

4 a 14
1.50 a 8 
0,80 a 1

3.50 a 11
1.50 a 7 
0,15 a 0,20

»

0,15 a 0,30 
0,60 a 1 .

Día S 

Pesetas

0,70 a 
0,45 a

»
»
»

0,80 a 
0,60 a 
1,20 a

»
»

0,20 a 
0,35 a 
0,90 a 
1 a 
1,19 a

1,60
0,60

0,85
0,70
1,50

0,40
0,65
1.25
1.25 
2

3 a 7 
0,10 a 0,18

5 a 14
»
»

0,80 a 1,50

1,30 a 1,75. 
»

0,40 a 1,40
»

0,60 a 1,25 
3 a 13 
0,24 a 0,26
0,31 a 0,32

»

4 a 13
1.50 a 7

»

3 a 10
1.50 a 7
0,15 a 0,20

»

0,30 a 0,40
0,50 a 1

Día 8 

Pesetas

1

»
»

0,70 a 
0,40 a

»
»
i¡r

0,80 a 
0,60 a 
1,10 a

»
»

0,30 a 
0,30 a 
0,80 a 
1 a
I a

»  
»

3,50 a 
0,10 a

1,75
0,65

0,85
0,70
1,30

0,45 
0,60 
1,40 
1,25 
1,75

7,50
0,20

»
a 15

0,80 a 1,50

1,25 a

0,40 a
»

0,60 a 
3,50 a 
0,24 a 
0,31 a 

»

1,75

1

1,50
14
0,26
0,33

4.50 a 14 
1,75 a 8

»

3.50 a 10
1.50 a 7,50 
0,18 a 0,20

0,25 a 0,40
0,60 a 1

MERCADO DE LOS MOSTBNSES.—Reíaciári ds precios de venta ai por menor durante tos días que se expresan

ESPECIES

Aves
Gallos, uno.... 
Gallinas, una.. 
Patos, uno. 
Pavos, ídem .. 
Pollancos, ídem 
Pollos, ídem ...

JP R  ES O  I  O s

Día 28 Día 29 Din 30 Din 81 Día 1 Día 2 Día 3

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» » » »
6,50 a 7,50 6,50 a 7,50 6,50 a 8,50 » 6,50 a 8 6,50 a 8 6,50 a 8,50
6 a 7,50 6 a 7,50 5,50 a 7,50 » 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50

12 a 15 12 a 15 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16
7,75 a 8,50 7,75 a 8,50 7,50 a 8,50 » 7,50 a 8,50 7,50 a 8,50 7,50 a 8,50
5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7

»

»

6

»
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ESPECIES

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem .,
Uebres, una....................
Perdices, par...................
Palominos, cuerda de 4,

Huevos
CEt danto)

De Castilla..................
De Francia..................
De Galicia....................
De Italia.......................
De Marruecos.............
De Murcia....................
De Portuiial................
De Turquía..................
De cámaras..................
De ídem, Francia.. ..
De ídem, Galicia........
De Idem, Italia . ----
De ídem, Marruecos. 
De ídem, Turquía-----

Pescados
Almejas, kilogramo— .
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem .. . . . -----
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem.................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem....................
Boquerones, ídem..........
Calamares, ídem ..........
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, idem.................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem.................
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem .................
Gato. íd e m ...................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una---------
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem ...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, íd em ................
Mejillones, ídem.............
Meiva, ídem.....................
Merluza, ídem................
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem...................
Panchos, ídem ...............
Parrocha, Idem...............
Peces, ídem......................
Percebes, ídem........ ..
Pescadillas, ídem. . . . . .
Pez espada, ídem..........
Quisqudias, ídem............
Rape, ídem.......................
Raya, ídem.......................
Rodaballos, ídem...........
Salmonetes, ídem. . . . .
Sardinas, ídem ...............
Turbó, ídem....................
Voladores, ídem .............

Escabeches
CBarrll]

De atún___. . . . . . .
De besugo............. ..
De bonito.................
De pescadillas........

:p :r  E l c I  o S

Día S8 Dili 29 Dífv 30 Día 31 D ía 1 Día 3 Día

Peedtns Pasétiftd Pesetas Pesetas Peser.RB P esetas Pesetas

6,50 7
'

6,50 6,25 7 7 7
4,50 5,50 4,50 4,25 5,50 5,75 6

» 4 5,25 4 5,50
5,50 5,50 4,50 5,50 » 6,50 5

» » 5,50 5 6 » 5
»

-

24,50 a 27 24 a 27 24,50 a 27 24 a 27 25 a 28 26 a 29
24 a 25 24 a 25 23 a 24 » » 25 a 26 24 a 26
23 a 25 23 a 25 23 a 25 23 a 25 24 a 26 »

fi 23 a 24 J> 23 a 24 í>

20 a 23 20 a 22,50 19,30 a 22 » 19,50 a 22 21 a 23 22 a 24
27 a 28 27 a 28 27 a 28 27 a 28 27 a 28 28 a 29

» » »

2.3 22,50 21,50 ü »

» í> » » »
22 a 23 23 a 24 23 a 24 » 23 a 24 23 a 24 23 a 24
21 a 22 20 a 22 21 a 22 » 21 a 22 22 a 24 22 a 24
22 a 23 23 a 24 23 a 24 » 23 a 24 23 a 24 23 a 24

'í> Jt » »
20 20 • 20 20 22 20

í ,65 a 3,75 1,40 a 3,40 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 2 a 3,75 1,50 a 4 2 a 3,50
1,20 a 1,70 1,50 a 1,60 1,50 a 2,50 » 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 a 2

» 1 a 2,60 1 a 1,70 I a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
2 a 2,50 2 a 2,75 3 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 0
1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,65 a 2 1,50 a 2 2 T,90
1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 i , 75 a 2,25 140, a 2,25 ‘ 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
3 ñ 3,75 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a , 4
I a 1,50 1 1 1 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40
4 a 5 4 a 5 4 4 a 5 4 a 5 3 a 4,50 3 a 4
2 a 3 1,50 a 3 2 a 3 » 1,75 a 3 » 1,75 a 3
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2 a 4
2 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
1,40 0,50 0,60 075, 0,70 1 »
0,30 0,,30 0,60 1 0,60 0,70
0,70 0,90 a 2 » 1,75 a 1,90 1 a 2 1 a 2,50 1 a 2

2 2 » 2 a 2,25 2 a 2,50
0,90 i' 0,75 » 1

0.00 0,70 0,70 0,80 0,90 1 1
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2.50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,75
4 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 ñ 0,50 4 a 7 5 a 7 3 a 6
1 0,90 1 1 1 a 1,40 1 1

0,75 0,90 0,75 l 1 1
5 a 10 5 a 10 4 a 10 5 a 14 5 a 12 5 a 12 5 a 11

10 a 18 10 a 16 10 a 18 6 a 12 8 a 14 8 a 16 8 a 16
3 a 6 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 8 4 a 6,50 4 a 7
4 a 5 3 a 5 4 a 5 3 a 5 4,50 a 6 4 a 6,50 4 a 6
1,50 a 2 1,50 a 1,90 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1 a 1,75
1 1 I 1 1 1 1

» » »

2,75 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4,25 2,50 a 4 2,50 a 4 2 a 4
2 a 3,75 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,75 3 a 5 4 a 5 3 a 4,5U
1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,25
1 a 1,50 1 1 a 1,75 1,25 a 1,40 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,25
I a 1,40 1,40 1 a 1,40 1,40 a 1,50 1 a 1,65 1 a 1,75 1,40

» y> 1 a 1,75 1 a 1,75 1,50 a 2 »
1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 3 2 a 2.50 2 a 3 2 a 3 2 a 3
1,75 a 2,50 1,50 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,90 a 2,75 2 a 3 1,75 a 3

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 O a 3
1,90 a 6,90 4 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,90 a 6 4 a 6 4 a 5
1,75 a 2,50 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 3 1 a 3

» » »
4 4 4 4 4 a 5 4 a 5 4
2 a 5 2 a 4 3 a 5 2,50 a 5 2 a 4 4 a 5 2 a 5
1,50 a 2,40 1,50 a 2,25 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,75 a 2,40 1,90 a 2,40 1,75 a 2,30

» »
1 0,80 1 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,40

» » »
illO a140 n o  a 140 115 a 140 n o a 140 n o a 140 l i o a 140 100 a 140
n o  a 120 n o  a 125 100 a 125 100 a 125 100 a 125 100 a 125 100 a 125
50 a 75 50 a 75 50 a 70 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75
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VISITA DE POLICÍA URBANA .—Relación de orecios de venta al por menor durante los d:as que se  expresan

ESPECIES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro........
Alfalfa, quintal m...........
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal m . ,
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal m ...........
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem............
Vegetal, Idem..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cordero, Idem..........
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem...........

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem...
Jamón, ídem.........
Tocino, ídem.......

Cebada, quintal m, . ,
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem...
Maíz, ídem.........
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal tu..............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo.........
judias, ídem.................
Leche, litro . ...............
Lentejas, kilogramo__
Leña,, quintal m............
Maíz,, kilogramo_____
Manteca de vaca, ídem.
Pan: _

Candeal de flor,idem 
Libreta,ñfli) gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem... 
ídem de viena, ídem..

Paja, quintal! tn...............
Pastas sopa-, kilogramo..
Patatas, ídem.................
Petróleo, litro........
Pimientos conserva, lata,
Quesos;

Bola, kilogramo.......
Gruyére, ídem..........
Manchego, ídem.......
Parma, ídem..............
Roquefort, ídem........

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
, En aceite, lata,. . . . . .

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal ni.............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem................

R , E  O  I  o  S

Día 25 

Peaebas

Día 26 

Pesata!?

Día 27 

Pesetaá

Día 23 

Peseta»

Dfü 2!? 

Pesetivs

Día 30 

Pelo tas

Día 31 

Pesetas

. 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70

. ] a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
1,50 a 5 1 ,■ 0 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5

19 a 25 19 a 25 19 3 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0.90 a 3

32 a 60 32 a 60 1 32 a 60 32 a 60 32 a 60 32 a 60 32 a 60
0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,80 0,80 a 1,60

30 a 48 30 a 48 30 a 48 30 a 48 30 a 48 30 a 48 30 a 48
1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1.55 a 2,40
1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 _ a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80

2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6
» » » » » »

1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1.50 a 6
3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10
4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20
2,60 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20
1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 ' 1,60 a 2 1,60 a 2 1 ,*-0 a 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 ' 5 a 12 5 a 12
5 a IS 5 a 18 5 a 18 5 a 18 5 a 18 o a 18 5 a 18
2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4

32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50
35 a 50 35 a 50 35 a .50 35 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 50

1,10a 2,40 1,10 a 2,40 1,10a 2,40 l,1 0 a 2,40 1,10a 2,40 1,10 a 2,40 1,10a 2,40

0,40 a 0,70 ' 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,42 a 1,10 0,42 a 1,10 0,42 a 1,10 0.42 a 1,10 0,42 a 1,10 0,42 a l , i0 0,42 a 1,10
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

52 a 105 52 a 105 52 a 105 52 a 105 52 a 105 52 a 105 52 a 105
2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 9,20 1,20 a 2,20
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,0) a 0,80 0,60 a 0,80 O.HO a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a L'-'O 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
6 a 25 6 a 25 6 a 25 6 a 25 R a 25 6 a 25 6 a 25
0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 16 5 a 10

0,63 a 0,65 0,63 a 0,65 0,63 a 0,65 0,63 a 0,65 0,63 a 0,65 0,6! a 0,65 o .a ia 0,65
0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
7 a D 7 a 11 7 a 11 7 a n 7 a n 7 a 11 7 a M
0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
0,20 a 0,.35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,.35 0.2Üa 0,35 0,20 a 0,.15 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35

■ 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20

6 a 30 G a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
8 a ,10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 8 a 10
0 ,1 5 a '0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4
0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

47 a 50 47 a 60 47 a 50 47 a 50 47 a 50 47 a 50 47 a 50

0,50 a a,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0.50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0.80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mimeroj peso, precios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del S al 14 de nooiembre de 192(>

oIas
I t  E  S  K S : K i i , o G m A . i ^ o s i* Ü ,E G I O  e

Vacas T«rniras Lansras Lachaltts C«rdos Vacas Tcírnaras tanarts LechaUs Cardos Vacas Tarneras Lañaras Cardos

8 184 125 362 357 45,548,9 4.350,7 1 328,5 f 34.778,5 3,23 a 3,74 3,22 a 4,48 3,30 a 3,90 3
9 139 170 293 33 381 32.732,4 7 931,4 3810 270 37,889,8 3,30 a 3.9S 3,50 a 4,35 3,30 a 3,90 3
:o 156 189 286 ft 411 37 .382,8 9.979,1 2.922 > 39 6’9,2 3,26 a 3,76 3,04 a 4,43 3,30 a 3,90 3
n 199 65 295 * 352 31 691,4 2 4(6,8 3.434,4 1 33.263 3 3,30 a 3,72 3,59 a 4,01 3,35 a 3 90 3
12 196 102 278 > 661 49.014,2 4.3(10,7 2.827,9 1 65.810,5 3,30 a 3,74 3,2it a 4.28 3,30 a 3,95 3
13 266 62 592 » 663 60 193,8 2 931,4 6.403,5 > 64.528,8 3,30 a 3,72 2 93 a 4,24 3,30 a 3 99 3
j4 » * * ■ ft * • • ■ • • •

1 076 713 2, ice 33 2 843 256.703,5 31,920,i 23 726,3 270 275.930,1

Derechos decengados

OlM
£ a n 0 r I as Oiímadini D«gDello Locación MuEiiliiBperii TranspcrlQí Cámaras Cámaras 

de híieuDS
CoDiFi (te aiinu 

1 plslii
1 pDi' IDO

Venta de aiEnu 
y pieles 
J per 140

1
Vesla ds nm  

2 ]]Dr IDD
] [191 fDO 

par vanla di 
pi BUSOS

Mercado
de

Ganados
Tctil generel

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

8 ft 5.800 25 352,50 > 3 239,23 608,55 260,40 17,90 !7,20 » ft 529,4! 10 880,74
9 ■ ft 5.812,20 249 » 2 839,85 540,39 825,30 12,69 12,70 * > 479,21 10.764,25

10 > - 6.204,25 231,50 ft 2.963,17 633,33 653,40 13,80 13,81 27,63 ft 545,84 11.286,73
11 * 1 4,806.75 337,50 ft 2.790,63 693.61 5!4,35 12,21 12,21 * > 667,73 9 839,99
13 > > 0 183,50 231 • 3 553,65 773,79 504,60 17,37 17,36 32,37 ft 543.76 13,847,40
13 > 9.030,50 219 3.946,60 646,89 587.'25 23,17 23,14 27,04 > 578,58 15.082,17
14 • > 49 » 139 682,90 * ■ 182,88 »3,07 1,.388.15

» ft 30.843,45 1 043,59 • 19 513.13 4.583,67 3.345,30 96,44 95,42 • 87,04 189,88 3.097,69 73.089,43

Número y  ceso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del S a l 14 de nooiembre de 1Q36

días
NÚMEli 0  

de
resfts

lüI.OÜRAMOS
E H O C H 3 D E 3 N T O I A  IrT P R  B O I O S

De Castilla De la Montaña De Qalicia De la tierra Vaqueras

8 342 16.134,6 4,48 3,S9 4,22 3,83 3,22
9 295 13.146,8 4,35 3,96 3,61 3,50 3,69

10 267 11.283.1 4,43 4 11 3,65 3,04 3,15 ft
11 256 11.362 3,76 4,04 3,65 3,87 3,59
12 390 17 837.6 4,28 3,80 3,93 3,59 3,20 «

13 304 13,678,5 4,24 3,91 3,54 3,48 2,93 »
14 »

1.854

>

83.462,7

« s

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de noviembre de 1326 y  en igual periodo del quinquenio anterior

IJN i l U f t t A O I O l N  F J»
« N ’r- f eJf ct l OJ©

■ uses

Nuestra Señora de la Almiidena......................................................... ............ 254 301 220 259 204 341
San Justo..................................................... ; .......................................................... 7 5 ■ 3 4 3 6
San Lorenzo.......................................................................................................... 6 11 9 7 12 23
Santa M aría.......................................................................................................... I 2 . 1 4 5 3
San Isidro............................................................................................................... 7 4 3 5 2 7

5 5 1 3 2 1

280 328 237 282 228 381

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena............ .................. 31 32 30 35 19 '• 33

I  1̂ 1̂ 13,1:3.10 lpa.1

i n t o ' i d u ;


